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G A C E T A  DE M A D R I D
s u m a r i o

P g rí«  o fic ia l

Miaiaterio de Estad».
uxi::-ih^-'-'‘DiSyonl€riáG Qíi6 Cofr 

te V'lsla dB luto durante veintiúíi días, 
once de riguroso y die'Z de alivio, con 

.^mot'ivo del faUeciwÁento de B. M. Au- 
giiAla ViotúTia, Em peratriz que ha sidb

A.leménia y  Eeina de 'Pnm ü,—Fúr 
gina  186,

decreto disponiendo que Oristó-
■ bul Fernánde-ii^VülUn y  Alfonso, En

viado Extraordinario y  Ministro Ple
nipotenciario de primera clase en Bel-' 
grado, pase con la misma categoria a

'la  Legación do España en Atenas,—  
'■'Fágina 186. 

ptro  ascendiendo a Enviado ExtraonlL  
gia/cio y  M inistro Flenipotenciiirio de 
prim-era clase, destinándole con dicha 
categoría a la Legación en Méjico, a 

KD. Fernando Tovia y Martínez, Envía- 
"do ExtraorcUnario y Ministro Idenipo- 
tenciario de .segunda- clase, Jefe, de Ja 
'Bección Colonial de este M inisterio ,— 
'Página 186,

Qtro disponiendo que D. Maiirieio López- 
■■Moderts y Terry, Enviado Extraordi- 
i ^mríG y  Ministro Flenipotencicirio (le
■ (Segunda clase, Jefe de Bección en es'te 
, ■ pase a continuar sus serví-

tjo s  C071 dicha categoria a la Beceión 
Uolonial de este Departamento, como 
Jefe ele la rmsmaJ--Págma 186  ̂

í^tTo ascendiendo a Enviado Ex'traordL 
navio- y  Mm-istro Plenipotenciario de 
segunda clase, destinándole con dicha 
categoría y  como Jefe, de Bección a 

: este Minis'terio, a TJ. Antonio pid  y Da 
Eolgveira, Jefe de la Becciún d>i Ma- 

M'ruccos de este Departanicnto.--Fú-gú 
ñas 186 y  187,

fDtro disponiendo que D. Manuel A.gwA- 
rre  y  de Várcer, M inistro Uesidcnte,. 
'Ordepador general de Pagos de la le c 

ción Colonial de este Ministerio, pase 
a continuar siis servicios con dicha 
categoría, co^mo Jefe de la Bección de 
Marruecos de este Departamento,—Fü- 
.fjina 187,

Miaisterio de la GoberuadóiSe
Real áecrMú concediendo la Gran Cruz 

de la Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo Maneo, a doña Julia- Pérez 
Ballesteros, viuda de E ila rio --P á g i
na 187.

M m lsterio de E staao ,

Real orden disponienido que D, Bermndo  
Crespo y Bocolo, M inistro Flenytoten- 
eiario de segunda clase, Jefe de la Bec- 
eión cíe Contalñlidad y  Odra pía de 
este Ministerio, cese en el despacho 
interino de la Buhsecretaria de este 
Departarnento--Página  187..

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden disponiendo que el Subsecre

tario de este Ministerio se encargue 
del des-paelw de los asuntos de la DI' 
reeción general de PrisiQnes, durante 
la ausencia de esta Oorto (¡el Director 
general encargado de la misma.— Pá
gina 18T. ' . '

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes resolviencló instancias en 

soHcitud de beneficios de fia ley de 2 
Marzo de 1917 sobre Protección a

las indvMrías nuevas y  desarrollo de 
las ya exis'ientes— Páginas 187 a  190.

Otra res'taUeeieudo' la aplicación del ar- 
íicv-Jo 10 de Ic/ ley (f.c 19 de Diclernbre 
de 1919 que exime (leí impuesto sobre 
el azíi-car nacional a tas caníidades dcl 
-mismo que se exporten coa- desUno a 
Fernando Póo, Ilío de Oro, Posesiones 
españolas del Norte de Africa y  Zona 
del Protectorado de España a i Marrue
cos, V fijando en- 10.000 toneladas el

cuxjo de azúcar exportaMe para dlchoi 
icrrUorios.----Página 190.

Ministerio de la Gobernación.
Real oMcñ disponidfido se proceda a con

vocar voncíirso-oposición para proveer 
urna plaza de Mecánico consetvadoiq 
vacante en el Parque Central del Ins
tituto Nacional de B igiene de Alfon^ 
so x n J .— Fágim- 191.

de ..Insh'ucción Pública; 
y Sellas Artes.

E m i orden concediendo la auiorimdó'h  
wÁnisterial necesaria para que puedn 
subsistir la Asociación de Maestros 
Nacionales de Primera enseñanza de 
Ban M artin de Vakleigiesias. Pági
na 191.

Otra id-eni id. id, la Asociación del Ma  ̂
gisterío de Primera enseñanza de la 
provincia de Ciudad Real. — Pág^ 
na 191.

Otra no7)ibranda a D. Fermín Herrero 
y  BahiUo Catedrático numerario de 
Psicología, Lógica, Etica y  Rudimentos 
de Derecho del Institu to  de Castellón 
Página 191,

Otra disponiendo se amincie a concurso 
previo de traslación la provisión de la 
Cátedra de Procedimientos judiciales 
y  Práctica forense de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Balaman- 
aa,'--Página 191,

Ministerio de Fomento.
Ueca oréen disponiendo se publique en 

este periódico oficial la relación de lo$ 
servicios prestados por la Guardia 
vil en ía custodia de la riqueza fores-' 
ía-h durante el mes de Febrero último^. 
Página 192.

Otra disponiendo se interese del sé 
M inistro de Hacienda ponga a 
siclón de este Ministerio el crédito
4.088.000 pesetas para aumentar 
una peseta diaria tos haberes del
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sonal de Peones camineros, — Págl^ 
na 192.

\

Admiaistración Central®
Gracia y  Ju s t ic ia . — Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante la plam  
de Médico forense y de la Prisián pre^ 
ventiva de los Juzgados de primera 
instancia de Escalona, San Martin de 
yaldeiglesias y  Taniarite. Pági” 
na 192.

flOBERHAcióN.—Birccción general de Co
rreos y Telégrafos. — Disponiendo se 
publiquen en este periódico oficial los 
programas redactados por la Escuela 
Oficial de Telegrafía, para ingreso en 
la misma por la clase do Oficiales- 
alUTrinos,—Página 192.

Inspección general de Sanidad,—Convo- 
cando a concurso-oposición para pro
veer VAia plaza de Mecánico-Cofi'SeflM-' 
dor, vacante en el Parque del In stitu 
to Ifaclonal de Higiene de A lfon
so X IU .—Página 198.

^is%yüniendo que el día 27 del actual deñ 
vomienzo los ejercicios del concurso- 
oposición anunciado para proveer la- 
plaza de Auxiliar Sanitario desinfec
tar con destino a la Brigada Sanitaria  
Central.—Página 199.

P lrecc ió n .—A dm in istración  de la  Gace
ta DE M a d r id .— Fijando el plazo de 
diez dias para la presentación de pro
posiciones para la adquisición del pa
pel inútil y  sobrante, existente en el 
almacén de la Gaceta de Madrid , asi 
tom o el de las '‘Guias Oficiales”, en
cuadernadas, de años anteriores.—Pá
gina 199.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. — Subsecretaría.— 
Nombrando á D, Francisco Alcayde 
ÍVilar Catedrático numerario de Lógi- 

; ea fu r i^m e n ta l de la Facultad de Fi-

PARTE OFICIAL

K E S a O C I l  EEL COBSEiO 
DE MIDISTReS

a. M. el R e y  D. Alfonso X ÍII (q. D. g.), 
rS, M. la R ein a  Doña y ic to ria  Eugenia, 
' g . A.O R. el Príncipe de A sturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Fam ilia, continúan sin novedad en aU 
im portante salud.

CANCILLERTi 
Gen motivo del fallecimieDlo ele 

g . M. A ugusta Victoria, E m peratriz aue 
ita  sido de Alemania y Reina de Prusia, 

S. M. el R ey (q. D. g .)  se lia  dignado 
disponer que, a p a rtir  del 11 de Abril, 
T ista de lu to  la  Corte duran te  veintiún  
liias, once de riguroso y diez de alivio.

losofia y  Letras la Universidad de 
Santiago.— Página 199.

Idem  a D. Manuel Hilario Ayiiso e Igle
sias Catedrático nimierario de Lógica 
fundamental de la Facultad de Filo
sofía y  Letras de la Universidad de 
Oviedo.—Página 199.

Anunciando a concurso previo de trac- 
lado la provisión de la Cátedra de Fro- 
cediniientos judiciales y  Práctica fo 
rense, vacante en la Universidad de 
Salamanca,—Página 199.

Disponiendo que a í>, Andrés González 
Sicilia y  de la Corte se le considere 
admiitido a las oposiciones a Jas pla
zas de Profesor de término de (}uími- 
ca general, Electroqiiirnica y . Análisis 
químico de la Escuela Industrial de 
Figo e Industrial y de A rtes y Oficios 
de Zaragoza, como asimismo de las de 
Nociones de Ciencias Físicas, Quími; 
cas^y Naturales, Física generad y Ter
motecnia, de la Escuela Industrial y  
de Artes y Oficios de Logroño,—Pági
na 199, í 'I

Anunciando haber sido solicitado por los 
señores que se mencionan, y por Jiaber 
sufrido extravio, duplicado de los tí
tulos que se indican.—Página 199. 

Concediendo un mes de Ucencia, por en
fermo, a D. Amigusfo Diez Carboncll, 
Catedrático numerario del Institu to  
de Oviedo,—Página 199.

Dirección general dé Prim era enseñanza 
Concediendo la excedencia de sus cargos 
a D. Manuel Mozas M artínez y D. E m i
lio Pérez Plaza, Oficiales de las Sec
ciones adm inistrativas de 'Primera en
señanza de León y  Pontevedyra.~—Pápl- 
nci 200.

Dirección general de Bellas Artes,-—175- 
solviendo el concurso convocado pava 
proveer las plazas vacantes en esta 
Corte, del Cuerpo facultativo de Ar-

Vengo en disponer que D. Cristóbal 
Fernández-Vallín y Alfonso, Mi Enviado 
E xtraord inario  y M inistro P lenipoten
ciario de prim era clase en Belgrado, 
pase con la  misma categoría que hoy 
tiene a Mi Legación en Atenas*.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Kstado,

@s.b*«TADOR B eRMÚDEZ DE CaSTKO

b REALES DECRETOS 
Por convenir así al m ejor servicio,

E n  atención a las circuLmú:r . q u e  
concurren en D. Fernando Tcvía y jAar- 
tínez, Mi Enviado Excraordiuario^ y Mi
nistro  P lenipotenciario de segunda cla
se, Jefe de la Sección Coionial del Mi
nisterio  de Estado,

Vengo en ascenderle a Enviado Ex
trao rd inario  y M inistro P lenipotencia
rio de prim era clase y destinarle , con 
esta categoría, a Mi Legación en Mé
jico.

Dado en Palacio a once de A bril de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Salvador B ermúdez d e  C a s t r o ,

chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos^ 
Página 200.

F omento. — Dirección general de Obra® 
públicas. — Carreteras.—Construcción^ 
Adjudicando a D, Francisco Barros Id 
construcción de las obras que se indi-. 
can de la carretera de Puente de Gas-i 
trelo de Miño a. Sa7i, Gregorio {Oren* 
se).—Página 2Í)9.

Dirección general de Agricultura, Minas 
y Montes.—Personal.—Concediendo' Iĉ  
jubilación por imposibilidad física d 
D. José Rodríguez Cánchez, Ayudante  
■mayor de segunda clase del Berviciú 
Agronómico.— Página 200.

Convocando a concurso para proveer und  
plaza, de Ayudante primero del Cuer* 
po Auxiliar de Minas.—PágTtia 200. 

Apla.zando hasta el 23 del actuad las sVí* 
bastas de les a-provecliamientos de re- 
sino.s y  ejecución de las mejoras d6 
los montes que se mcncionmi.-~-Págl* 
na 200. ,

A nexo 1.o— Bolsa. —^Observatorio  Cen 
tral Lit'viToimLóoioo. —  Subastas.— Ad  ̂

X1 ;-'TRAciÓN PROVINCIAL. —■ A d m in is - 
1,' < >' ]; Ts \cióN  PROVINCIAL.-—A n u n c io s '  
c 5 • c « .

A nexo 2.''— E d icto s . — Cuadros i:stadís-*
• tico s de

H a c i e n d a .— Subsecretaría. -—-Estados dé 
la recaudación obtenida en el mes dC 
Marzo del año actual.

Dirección general del Te&'oro. público.—« 
Estado de los efectos públicos negó* 
ciados en la Bolsa de Comercio de BiU 
bao -'arante el mes de Marzo próximo, 
paŝ :- ^

F o m e n t o .—Dirección general de Agrieuí-- 
tura,. Minas y Moiité^.---Eeíación de los 
servicios prestados por la Guardia ci
v il en la custodia de ¡a riqueza fores-^ 
tal durante el mes de Febrero del año, 
actual.

P or convenir así al m ejor servicio. 
Vengo en  disponer que D. Mauricidi 

López-Roberts y Terry, Mi Enviado Ex-f 
trao rd inario  y M inistro Plenipotencia^ 
rio de segunda clase, Je fe de Sección en 
el M inisterio de Estado, pase a  contL 
n u ar sus servicios con dicha categoríaí 
a la Sección Colonial de dicho Mlniste-í 
rio, como Jefe de la  misma.

Dado en Palacio a once de Abril d0 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S alvador B erm údez de Castro.

En atención a las circunstancias qü^  
concurren en D. Antonio P lá y Da FoL 
gueira. M inistro Residente, Jefe  de líS 
Sección de M arruecos del M inisterio d 0 
Estado,

Vengo en ascenderle a Mi Bnviaddl 
E xtraord inario  y M inistro Pienipoteii-f 
ciario de segunda clase y destinarle  con 
esta categoría y como Jefe de Sección ai 
dicho D epartam ento; en la  inteligéncia- 
de que este nom bram iento correspondí 
al tercer turno que el artículo octavo^ 
título prim ero de la ley Orgánica dé 
la  Carrera diplomática, consular y de 
In térp retes, señala al ascenso por ele^--
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(¿ón er. tre los fuiiclonarios en sictivo de 
la categoría in ferior inm ediata.

Dado en Palacio a once de Abril de 
novecientos 7eintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Calvados B ermúdez de Gasteg

Por convenir asi a l m ejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Manuel 

Agulrre y de Cárcer, M inistro R.esideii“ 
te, O rdenador general de Pagos de la 
Sección Colonial del M inisterio de Es
tado, pase a continuar sus serviclos'^on 
aquella categoría, como Jefe de ia l e c 
ción de M arruecos de dicbo M inisterio.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil nevecientos veintiuno,

ALFONSO
Ei Mínistr'; de Estado,

Salvador B ermúdez de Casteo^

iril

' REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, a propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo a los artículos 6.® y 8.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder a doña Ju lia  Pérez 
Ballesteros, viuda de Hilario, la Gran 
Cruz de la Orden Civil de Beneñcencia, 
con distintivo blanco, por la  m eritoria y 
caritatlYa labor kum anltaria y benéfico- 
social que viene realizando,

Dado en Palacio a doce de Abril de 
m ü  novecientos veintiuno.

AI.FONSO
igS Ministro de la Gobernación,

Gabii ô B ug ALLA l.

EEAL ORDEN 
limo*. Sr.* S, M. el R ev (q. D. g.).- 

se ha servido disponer se encargue V. I. 
del despacho de los asuntos, de la Direc
ción general de Prisiones durante la 
ausencia de esta Corte del D irector don 
Carlos Hernández Lázaro.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años, Madrid, 13 de 
Abril de 1921.

' PIN IES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN
De regreso en Madrid el sefior Subse

cretario de este Ministerio, D. lümíRQ de 
Páls.oios y Fau,

S. M. el R ey (q. D. g .) ha tenido a 
bien disponer que cese V. E. en el des
páche de la  Sul3secretaría, que iiiterlñá
m ente ven íá  desem peñando.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos . consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1921.

MARQUES DE LEMA

Sefior D. Servando Crespo y Hooolo, Mi- 
n̂ ’stro Plenipotenciario de segunda 
«lai5e, Jefe de la Sección de Contabili
dad y Obra Pía" de este MinÍBt;erio.

ICiiM
-BEALES ORDENES

lim o, S r^  Visto el expediente incoa
do a instancia de D. Bom iiigo Horm ae- 
chea, Presidente de la Sociedad anóni
ma Compañía Española de Destilación 
de Carbones, y o tra  instancia de D. An
gel Jausoro, por fallecim iento del p ri
mero, y eu el mismo concepto, en soli
citud de beneficios de la ley de 2 de 
Marzo de 1917 sobre Frotecóiérn a las 
industrias nuevas y desarrollo de las 
ya existentes.

Resultando que el Sr, Horniaecliea 
presentó en este M inisterio, eir 5 de 
Junio de 1319, una instancia suscrita 
en Bilbao el 31 de Marzo del mismo 
año, en la que solicita para su indus
tria  de destilación de carbones y obten
ción de subproductos como el cok, el 
sulfato amónico, el g a s , y el alquitrán, 
y otros derivados como breas, desin
fectantes, parafinas, aceites lubrifican
tes, gasolinas y otros, la exención de 
los im puestos de Derechos reales y de^ 
Timbre para los actos relacionados con 
la constitución de la Sociedad, con de
volución de los ya satisfechos; reduc
ción al 50 por 100 de los tribu tos di
rectos sobre industrias y sus utilidades 
du ran te  un quinquenio; exención de 
todo im puesto de exportación du ran te  
cinco años sobre los productos m anu
facturados en el país; lim itación de las 
facultades de las Corporaciones locales 
para im poner a rb itrio s;

Resultando que en cum plim iento del 
articulo  5 4 del Reglam ento de 20 de 
D iciem bre de 1917 se publicó esta pe
tición en la G-aceta m  Maduid y Bole- 
ti7i Oficial de Vizcaya del día 31 ú t  
Junio  de 1919, a fin de que los que se 
considerasen perjudicados con la con
cesión de los beneficios solicitados pu
diesen alegar lo que estim asen perti

nente a sus derechos, y que en el plazd! 
de veinte días, concedido al efecto, nd^ 
Sg presentó protesta alguna oponiéndo-’- 
se a lo que el interesado solicita^ / 

Resultando que en 1.® de Julio sl-l 
guíente se rem itió esta instancia para^ 
su inform e a la Comisión P rotectoral 
de la  Producción nacional, y que e s t^  
organismo, con oficio de 14 de Juniolí 
de 1929, devuelve ia instancia y 
m ás docum entos aportados por la  re-¡ 
ferida Sociedad m anifestando que, exa-4 
m inado el expediente por la ' Comisión4 
perm anente e  inform ado por las SeC-«j 
ciones prim era y tercera, la Comislóni| 
en pleno, en sesión de 2 del actual,f' 
acordó inform ar que procede o torgar^., 
con arreg lo  al artículo  12, A ), la  exen
ción de los im puestos de Derechos rea- ; 
les y de Timbre para todos los actoSi^ 
relacionados con la constitución ele laĈ  
Sociedad y el rein tegro  de los ya satiSr- 
fechos por el Timbre de eimisión; q u a  
asimismo procede la reducción al 50f ] 
por 100 de los tribu tos directos sobrei 
industrias y sus u tilidades duran te  
quinquenio, con arreglo al mismo 
tícülo .12 , apartado  C ) ; que se i*eco^i 
m ienda la conveniencia de lim ita r lafiB 
facultades de las Corporaciones locales*/ 
para im poner arb itrios sobre esta im- '̂ 
po rtan te Industria; que no procedo! 
acordar la exención de im puestos dOs: 
exportación, puesto que la  producción^ 
nacional de estos productos no excede! 
ni aun llega a cubrir las necesidades' 
del país; que la Sociedad quede obligar» 
da al exacto cum plim iento de ciiaiitd 
im pone el capítulo IX  del ReglamentCjí 
debiendo tom,ar sus m edidas para quq 
pueda com probarse dicho cumplImleíH 
to, llevando el libro re'gistro de qu^ 
tra ta  el articulo  42 de dicho Regla*< 
m entó; que queda su jeta , en caso d<S¡ 
no cum plir estas condiciones, a las pe^‘ 
nalidades de que tra ta n  los artículojf^ 
43 y 47 del Reglam ento; que gued^^ 
obligada a  destilar anualm ente 35. 00(JE 
toneladas de m ineral, como míni-i 
que p ara  los efectos de in sp ecc ió n  ^ 
que se refiere el artículo  48, gued^ 
proponerse al Coronel D irector de 1  ̂
fábrica de cañones de Trubia; qce ncj 
caben, por el momento, exigencia.^ con-j 
cre tas sobre los progresos de la iaorii 
cación, pero que pasados tre s  arog dí 
efectividad en el d isfru te  de la  pr-JecI 
ción, la  Comisión podrá  exigir, c nd 
los progresos a que h a ce  referencia q  
artículo  48 del R eglam ento;

R esultando que en arm onía cm  lj| 
establecido en el artículo  52 dcl .Rá 
glam ento de 20 de Diciembre de 191^ 
por acuerdo de esa Subsecretaría, de |  
de Agosto últim o, pasó este expedioíiW 
a inform e sucesivo de las D irección^ 
generales de lo Contencioso, Timbira 
Contribuciones^ Aduanas o InterveiiiOl«
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general de la AdministracióKi del Es
tado;

Resultando que en informe de 11 de 
Agosto de 1920, la  ©íréecíón general de 
lo Contencioso es de parecer que no 
procede por a b o ra  o to rgar a  la  Com pa
ñ ía E spañola de  Déstilación de Carbo
nea* la  exención dei impuesto de Dere»̂  
cboa rea les  por la  escritu ra  de su cons
titución, autorizada por el N otario de 
Bilbao D, Francisco de Santiago M arín 
m  9 do Marzo de 1918, puesto que no 
só?o íiQ ha solicitado de modo expreso 
í<ue se exima a  dicha Sociedad del, pago 
•le? im puesto, sino que ha, reb'unciado 
ííHlegóricatnente a eáto^euoáíüio funda
do en e l supuesto d é |q u e  pttT t r a ta rse  
ie  im docum entó públiííO au torizado  en 
ie r íito ñ o  su je to  a l régim en forai, bas-* 
idbale con ob tener dicha exención ©n 
ú llanto a l a rb itrio  d© análoga n a tu ra le
za establecido p o r la  p ipu tación  d® 
Yizcaj^a y, por l o 4 »nto> es innecesario 
oxam inar si en la  constim eióii de la  
Compañía Española de Destilación d© 
Carbones concurren todos ips requisi
tos que la  ley de Protección d© las in - 
ríustrias y el Reglam ento para su apli
cación exigen para que pueda serle coti- 
cedida por ©1 Gobierno la  exención del 
ñmpuesto de Derechos reales, úhiéó ’a. 
que este in form e puede referirse ; y 
^ u e  en 9 de O ctubre del mismo año la  
Dirección general del T im bre m aniües- 
ta  ‘'que de los comprobantes aporta
dos a l expediente no resu lta  acredjLta- 
do, excepción hecha d© la  ná tionalidád  
dol P i’Gsidente del^Gonsejo de Adminls^ 
firación, niügana de los requisitos esta
blecidos en el capitu ló  IX  del Regla
m ento  de 20 de tlicieiBibre de 1917, y 
,especialm ente lo dispuesto en sus Ar
tículos 40, 41 y 42, que hacen referen- 
ícla a  la  nacionalidad española de los 
^poseedores d© los tercios del capital 
locial, cuando menos, e igual condición 
respecto de los dos tercios de los indi- 
iriduos que form an el Consejo de  Ad- 
tiln lstracióu , asi como el carácter no
minativo de la s  acciones em itidas y él 
le  las que ios Consejeros depositan en 
garan tía  de su gestión y rep resen ta ti
vas del capital aportado éíi efectivo 
íuetálíco, ni acred ita  la  m ism a condi- 
ción de iiacioiiaiidad leapecto al 80 

Y>or 100 del perv3onal huroerátleo y  
Obrero y d e t com bustible y m ateria l 
empleado en la  industria , por cuanto , 
no es docum ento baírífkríte en derecho ! 
pam  d ar fe do la nacionalidad españo- ! 
la la  certificación coa relaciones nomi- ¡ 
n ales expedida por ei Secretario de la  | 
rlücie'daii, ahí como taaipoco puede ad- j 

im itirse Ja Jiíani.fesl ación del m ism o ¡ 
.r©s?*er'to dnl carácter de ..nominativas f 

airihuye a ¿u:i a.ccio.eo:,t i
f e o ) B a i l e j j e v  jy ,.rccep  d e  com r.cá-nda' ’|  
mrii. JUac-cr la i declara.clóii 0u,..coujl£io*..,i

nes d© obligar en con tra  d© io?íaxati- 
vam éüte estipulado en !á escritu ra dq 
constitución, en la qu© si b ien  se reco- 
iióce a las acciones creadas el carácter 
de nom inativas, lo es sólo has ta  que se 
haya desembolsado el SO po»? 100 d© 
su valor nominal, convirtiéndose desde 
entonces en  acciones a l po r tad o r ,  y es
te  carácter han de osten tar én tan to  
o tra  escritu ra de modificación c© Es
ta tu to s  no declare lo contrario^ no sien
do, por tan to , suficiente a ta l efecto la  
relación que se consigna en la  escritu 
ra  respecto de los que han  suscrito  ac
ciones de la Sociedad, y qu© en  cüafitó 

^  la segunda de las peticiones fórm u-  ̂
ía d as  no puede nunca re ferirse  al tim 
bre  de negó cía ciótt,; por ser im puesto 
com prendido ©n el grupo de los indi
rectos, a  los cuales no alud® la  ley d©
Protección, y sí a  los directos (a rtíc u 
lo X.% base cuarta, letras B y G), de- 
biendOí por tan to , entenderse que el 
auxilio qu© se pretende' es’ el consig
nado en la  letra. O, base cuarta  d© la  
ley .citada, segün as! lo ha in terpreta
do la Comisión Protectora de la Pro
ducción nacional a l proponer la couce- 
slón de tal auxilio y no del que pide 
Ja Sociedad, y term ina proponiendo la 
Dirección informante:;

lo® Que no procede tom ar en cuen
ta  la  petición de rediieción al 50 por
10,0 del im puesto de tim bre de negocia
ción, por ser contrario  a  la  ley de P ro
tección a  las industrias; y

2 .® Que para acordar respecto del 
derecho a la  devolución de las 1 2 ,0 a*0 
pesetas que dice la  Sociedad haber sa
tisfecho por tim bre de emisión, es d© 
necesidad que acredite el cum pllm len- 
íó de los requisitos esenciales p ara  qü© 
pueda optar a  los beneficios com pren
didos’ en la ley citadao

R esultando que ia Dirección general 
de Contribuciones, en 3 de Noviembre 
dv igual año, EpoyánclGse en los mis
mos fundam entos expuestos p o | la Di
rección general clel Timbre, es de pare
cer que para acordar en cu an ta  al fóii- 

* do de la  solicitud de reducción al 50 
por 100  de los tribu ios dlrédíós sobre 
industrias y sus utilidades du ran te  un 
qiünciuenio, es preciso que la Sociedad 
cum pla previam ente ias prescripciones 
reg lam entarias que garan tizan  la  con
dición de española exigida por la  base 
segunda d© la  ley de Protección a  las 
industrias, por que no pueden estímai*- 
se cum plidos por la  Sociedad los requ i
sitos exigidos por los a rtícü ld s 40, 4 í  y 
42 dei Reglam ento p ara  la  ©jecacióii 
de ia ley, para consideraría como es
pañola: primero, porque la eserítü ra de 

ofoi*%da en 9 Se Marzo 
de 1915 y en los ciiya '/ocha
o». p'Ostejior a  la' .de la Lev y Reglámop- 
tb citados, no establcóo í l g | í .alv.i. ;.1bríg l á s . w

—I
g an a  para  ia  inscripción de aceionea 
por personas de nacionalidad ex tranje
ra, én caso dre aum ento de cap ita l; se- 
gunílo, porque basta, segün los .Estatu
tos sociales, poner el hecho en conocí** 
m iento el© la  Sociedad para que el 
hedor de las acciones pueda tram ita r
las por acto .3 in tervivos librem ente ^  
quien le pareciere, aun  cuando no sea; 
de naeioiiaiidad española; tercero, por-  ̂
qu©^^uii cuando el Consejo de Adminisn 
trac lón  actuád esté form ado por espa-* 
ñoléS, ’ n ingún precepto esta tu tario  
opon©-a ■que en adelan te puedan

p arte  de él, en  más de un tercio, 
personas de nacionalidad ex tran jera ; y 
cuarto,.-porque las acciones con que los 
Consejeros han  de--garantizar s u . cargo, 
pueden ser no represen tativas del 
pita! desembolsado-, en eontra.posicióh 
a  lo que los artícu los del citado R egla
m ento exigen; que no es suñcient© pa** 
ra  subsanar las omisiones reglamenta* 
rías apuntadas an terio rm ente que en 
las oertiñeacloiies reglaiaeiitari.as 
lacias an terio rm en te  que en \b.b oertifi- 
caciones de la Sociedad (Axiejo' núme
ro 1 0 } se baga constar que las aceíonesí 
continúan siendo nomi-nativaa, piie» 
ap a rte  de que por ser la  escritu ra  d@ 
corxstitución de la Sódiedad y E sta tu to s 
de fechá posterior a las de la Ley y 
Reglamento,, debieron aquéllos amo!'** 
darse en  absoluto a  ios preceptos d®, 
estoB textGB legales si p retendía dích^’ 
entidad acogerse a  los beneñciog qií<í 
l ó É o t o r g a n ,  las modiñeaeiOHeÉ 
o acuerdos que adopte son ineficaces»; 
lú íén íraé la  J tíiita  general dé accionís^ 
tas no las ratifiquen y la correspondiese^ 
te  escritu ra  pública no se otorgue, 
los preceptos reglam entarlos citados 
dan por supuesto que los’ expresados! 
leqiiisítos han sido llenados an tes M  
o to rgarse la protección, y fueren  cífc** 
tados tan  solo para g aran tiza r que e t  
adelan te seguirán  respetándose llá 
obligaciones contra ídas por la  personaí 
o entidad beneficiada; que por lo qu^ 
se refiere a la reducción dei iminiesté, 
de ü tiiidadés, h a  de tenerse en cuentáC 
qüe dada la  com plejidad de los ^finel 
sociales, con la  facu ltad  de extender sil 
objeto, a  o tras  ram as de ia industria  Ó 
del comercio, ia reducción dei impaes- 
to de U tilidades sobre los beneficias d^ 
la  Sociedad pudieran  afec ta r a  los llttl 
príicedieraa de fnfiusíria d ís tin tá  á e ^  
que ê s objeto del espediente de 
tección; y que la Dirección genem l d^ 
Aduanas, en 14 de Diciembre i
te, estíñia qu^ argum ento  empíéiSA^ |
por la Comií^ióii Protectora de la |
ducción nacional para negar ia  exéíi*̂  |
eíSíi del !mpuei?rtd a fe £iporfání(5n, del ^
que la  pro^iiQolóvt ■ ?íacióáM i
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$0la  Buñciente p ara  denegar la  petición
^  P© r si no íiisra  bastante^ esíaiido rea-' 
tisándose estudios para la redaeeióiti de 
ün niievo Arancel, no es posible eu es*

. ta  ucafiéa hacer concesiones de n ingu
na P.iáQit, basta tanto  se conosca dicho 
tejctr; y  giis tarrifas, y term ina prop^- 
Bie:-.do ciiiQ 110 dobe accederse a que s6 
consideren eventos de todo im puesto d® 
exportación doranto cinco años, los 
proa netos ele su industria , que son sub
productos, com.o ©1 cok, su lfato  am óui- 
gp, gas; a-IquítráB, y derivados, como 
fereas, áesinfectantes, parafinas, lub ri
ficantes, gasolinas y otroSr '

, B .esulíando que la Intarvencióíi ge- 
UM’al da la AdiDiiiistraelón del Éstado, 
éü. 14. Febrero  dal corriente año, en- 
W idiendo que las razones aducidas 
f ¿ r  IO!S Centros inform antes son de tal 
i'üerza ds coiiTieción que hacen innece
sario  acluci.r nuevos razonamientos: en 
^oEtra ñe  la peilcíon form ulada, term i- 
m  proponiendo la  áesestimación. de 
mételos solicitados al am paro de la ley, 
líe  P rotección a las industrias po r la 
C om pañía Española tía DésTiIacion de 
iíiarbones, S, A,, dom iciliada en Bilbao;

Go-nsiderando que la Comisión P ro- 
lectora de la Procluecioii nacional, si 
Éieri es el organismo ailimínistrativo en* 
^argado de ©stndlar en prim er térm ino 
fSs condiciones de las industrias que se 
aeejaE a  la  ley  de 2 de Marzo de 191? 
i; ap reciar si se encuentran  o no com- 
iprerididss «ii los preceptos' de esta ley,

- em bargo sos láform es no son áeci-
puesto que de confo'rniidad con 

■O dispuesto en el párrafo  segundo del 
kxtícülo. 52 del Reglam ento de 2D_do 
fc^biem-bre de 1917, dictado para  la eje- 
|d c iü ii de la  ley an tes citada, podrán 
p r  oídos adem ás cuantos C entros di- 
^ c t iv o s  técnicos o adm iiiistratiTos se 
i|g tím en , eonveniente p a ra  ap o rta r los 
Mayores elem entos de juicio;'

'Considerando' que los inform es e m iy  
'̂ido?5. por las Direcciones generales de 

lo Contenciosa, T im bre, Gontribucid* 
.Aduanas e Intervención, general 

GQñtrarios a la coneesión cíe .los be- 
' áeñctos solicitados por el repreíseiitau- 

I® de la CómpEñIa Española de Desti- 
|á'ci6ü de Carbones, S. A., y por ten er 
^iclios Centros a su cargo la  adminis." 
^raciés '^é  los im puestos objeto de la 
5@ticióD, sus propuestas tienen c^rác- 

, emmentem.Qnte técnico y  deben ^ e r
teetidlda-s;
iyiGonsiderandp q u e ,. según el citado 
^ i c m o  52 del la 'lü te i^
p ^ d o n  general de la  A dm iñiátracióii 
f c  Estado, que debe inform ar en üUi- 

lérm lno sobre la  procedencia o ita- 
pifocydancia de cada petición y  e! ré- 

a seguir, en su caso, xriostráñ- 
Üom covuondo con ios razonam ientos 
m vlea d o B  pQr ios Centros in te a n ta g r  '

que le han precedido, propone tam bién 
la desestiinacióa de los beneñcios soli- 
citados,

S. M. el Ef?,v (cj. D. g.), de conformi
dad coii lo inform ado por las Direccio
nes generales de io Contencioso del E s
tado, Tim bre, Contribuciones, Aduanas 
e intervención general de la Admánls- 
tración  dei Estado y lo propuesto por 
esa Bubsecretaría, se ha  servido dispo
ner que S3 desestim e la solicitiíd de 
beneñciog de la  ley de 2 de Marzo d© 
1917, sobre protección a la s  industrias 
nuevas y desarrollo de las ya existen
tes, fo rm ulada por D. Domingo Hor- 
m asclioa y seguido el espediente pór 
D. Áng@l Jausoro, por falléelmieato d # "  
prim ero, en repreHentación de la Cona.- 
pañía Española d® Destilación de C ar
bones, establecida en Bilbao, en su inr-- 

i ta n d a  de SI de .Marzo de 1919<,
Lo qiie de Heal 'orden comunico tí 

V. I. para su conocimiento y dehiás 
efectos. Dios guarde a y . I. m uchos 
años. M adrid. 23 de Marzo de 1D¿1.

ABGÜELLES

■>i b Gr a t a r l o  do este Mlnfsterió.

lim o, Sr,; VisXo el expediente ¿ücoa- 
do a instancia de D. E nrique Arbole
das, Consejero Delegado de la Sociedad 
anónim a ‘‘E léctrica de la .Vega de Ar- 
m ijo” , dom iciliada en esta Corte, en 
solicitud íls beaeñclos de la  ley de 2 
de Marzo d@ 191T, sobre P rotección á’ 
las Industrias nuevas y desarrollo de las 
ya existentes^

K es-uitando que el Interesado presen
tó en oste Ministerio, coa fecha 31 de 
Diciembre de Í919, una instancia soli
citando para su in d u stria  de produc
ción, expleíaeíón, etc., de fiúido elóc*- 
trieo, que se haga extensiva la ley  de 
Expropiación forzosa a un molilio t itu 
lado Víllalba, y  que publicada la peti
ción con el número 299 en ios anun
cios' correspondientes, en ía  G aceia  de 
M adrid y  Boletín OfíciaP  áe  la misma 
provincia clel 17 de Enero áe 1920, én 
cum plim iento de io dispuesto en el a r
ticulo 54 del R eg la m en to  de 20 de Di
ciem bre de 1917, dictado para la  ap li
cación  de ia ley  de 2 de Márzo an te 
r io r; *

R esultando que ea 19 del mismo mes 
áe Briero se rem itió la infítaiicia del 
Sr. Arboledas a inform e de ía Coraiáión 
Protectora ele lá Producción nacional y  
que este organism o la  dev^uelve con oñ- 
d o  de 2i  ele Febrero últim o, rnanifeg- 
táhdo que durante !a í'ram;Itacíó.a de!

r-ilmr.»»,: y 299 e '  b)

"Eléctrica de la  Vega de Armijo”, s é  
ha recibido con fecha 14 del m lsm li
m es y año, en dicha Comisión, un  dtoW 
cum ento en el que el poticionario pidé
se dé por no pro^ontada su instancia y | 
B3 suspenda ía tram itación por no ne**; 
cesitar ya el beneficio quo se solicita; ' 

Considerando que al desistir el peti** 
cionario en su oficio de 14 de Febrero? 
ú ltim o de la  conceEión de los beneficios' 
de la  l e j  de 2 de Marzo de 1917, q u ^  
tenía solicitáídos para  la expr.opiacióa 
forzosa de un  molino titu lado  Villalbaf,;' 
Sé está en el caso de acceder a. ta l ré ^  
aiincia/, , ■  ̂v

B. M. el .Eky (q. D, g.) S8 ha servidflk 
disponer que m  tenga por hecha la re-».! 
SLuacia a la, conecBicn de. les beneficios; 
ü© la  ley de 2 de Mar'r-:o ds .1917 sobre) 
Proteec'iori a las .h:diistri?,s que .solicitd;^ 
D. Enrique A.rboíe-l?oE para la expropia.- 
ción de un raollno tituiaóo Viilalba.

Lo, que de Real ordoji comunico a.- 
y .  L para su conociniierito y efectdn. 
Dios guardo a V. I. muchos años. Ma-* 
drid , 23 dé Marzo de 1921»

ARGÜELLES^
Señor Sub^ecrt^daria de este M inisterí^^

Iiino. Sr,; Visto el expediente íncoÉié̂ : 
do a  instancia de !a Sociedad anóñiñi^j 
"Alsina-Oraells de Auto Transportea^¿ 
dom icilíáda en Barceíóiiaj en so licitud  
d© los beneficios d© la  ley de 2 de Mar* 
zo de 1917, sobre protección a la» 
diiBtrias nueva» y desarrollo de las 
existentes,

Regtiltando que la  Sociedad in te re o ^  
da presentó en este M inisterio, en 1?  
de Agosto de 1920, iiua instancia »olt* 
citand(^_Ia exención del pago de los 
puestói^ dé Derechos reales! y de T im bré 
para tóáos ios actos relacionados con 
constitución de la  Sociedad, creada coíí 
objeto de intensificar y; am pliar la  
plófación de la índtistria, d® com unicó  
Clones y transpo rtes;

R esultando que publicada esta petfíi 
ción en la Gaceta dé Madrid y B oM M  
Oficial de Barcelonort de 10 de SepíRp^ 
bre últimí>, con arreglo  a l artíciilQ ^fi| 
del Roglám enío de 20 de j6 iciembré';d<Í 
1917, filé rem itida  ía  instancia para mi 
inform e a la Comisión P ro tec to ra  de lÉ 
Producción nacional el mismo d ía í f  
de Septiem bre de 1920;

R ésiiltá n d o  que e ste  organismo, c 0 f  
oficio feclia ' 26 de .FufU’o, próximo 
do, devuelv©  la  lnsl>ancia objeto de 
^expediente, m anJiestand o que la  JTofifif 
de .Presidente^ de dicha Comisión, 
se&'i6 :i del^misiuD^'dfhes, acordó h ifa ré tíÍ

r
É n ríq :w ' / . '  g ■ -i% .c I ( r . b , e /  / 0- 
p resen iacíéa de la Sociedad anóD.íma

 ̂con sideración' '' qyé', ' t i r a t a  úa
em presa d e . su^arját
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íes, de im portancia reducida y local^ 
qiue no parece incluida en Is ley”,

R esultando ane por acuerdo cYe esaf 
Subsecretaría de 14 de F ebrero  ú lti
mo pasó el expediente a inform e de la 
Intervención general de la A dm inistra
ción del Estado, por disponerlo asi el 
artículo 52 del mencionado Reglam en
to, y que este Centro, en 12 del corrien
te, se m uestra conic-rme con el parecer 
de la  Comisión Protectora, inform ando 
desfavora,blemente la, petición de auxi
lios deducida por la Socieda.d anónim a 
""Alsina-G-raells de Auto Transportes” :

Gonsideranido que la Coniisión Pro
tectora de la Producción nacional, que 
es el organism o encargado en prim er 
térm ino de in form ar en esta clase de 
expedientes, es de opinión, como queda 
ya expresado, de denegar la petición de 
auxilios form ulada por la Sociedad in
teresada, y Que su inform e t ie n e ‘indu
dable im portancia y debe tenerse en 
cuenta;

Considerando que este criterio lo sus
ten ta  asimisDio, como tam bién queda 
dicho, la Intervención general, cuyo  
dictam en es preceptivo para determ i
nar la procedenci?. o im procedencia de 
esta petición,

S. M. el Ruy (q D. g.), de conformi
dad con lo inforrnac.o por la In terven
ción general de la Aclininlstración del 
^Estado y lo propuesto por esa Subse- 
creta,ría, se ha servido disponer que se 
desestim e la petición de beneíicios de 
la ley de 2 de Marzo de 1917, fo rm ula
da por la Sociedad anóninia “Alsina- 
Graells de Auto T ransportes”, domici
liada en Rarce]Q3m, en su instancia fe
cha 7 de Agosto de 1920.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conociinieato y demás efectos. Dios 
guarde a V. L m uchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1021 ,

ARQ-ÜELLES 

S eñor Subsecretario de este ñu: ’ crio.

iluto. Sr.: Visto .el .expeclleaie .lacea
do a instancia ele D. Em ilio Boíl, Ge
ren te  de la Sociedad en com andita 
“Em ilio Eoli y C om pañía”, dom iciliada 
en Zaragoza, en solicitud de bene.ílcios 
de la  ley de 2 de Manco de 1917, sobre 
Protección a las industrias nuevas y 
.desarrollo de las ya, existentes.

R esultando que el IntereBado presen- 
:ó en este M inisterio, en 7 de Junio  de 
1920, una instancia solicitando para su 
Industria de m anufactura de junco o 
l)ejuco para la fabricación de corsés, el 
aplazam iento del pago de los tribu to s 
directos sobre industrias y sus u tilida- 
fles du ran te  un  quinquenio;

R esultando que publicada esta peti

ción en la Gaceta de Madkid y Boletín  
Oficial de Zaragom, del 21 de Junio 
de 1920, con arreglo al artículo 54 del 
Reglam ento d e ' 20 de Diciembre de 
1917, fué rem itida la instancia a la 
Comisión Protectora de la Producción 
nacional, para  su inform e, el mismo 
día 21 de Junio del pa,sado año;

R esultando que este organism o, con 
oñcio fecha 26 de Enero prósiiiio pa
sado, devuelve la instancia del Sr, B e
ll m anifestando que la Ju n ta  de P resi
dentes de dicha Comisión, en sesión 
de 10 del mismo mes, acordó inform ar 
“que procede desestinm r la petición de
ducida por el interesado por no parecer 
procedente la inclusión de la demanda 
en la  citada ley;

Resulcandó que por acuerdo de esa 
Subsecretaría de 25 de Febrero último 
pasó este expediente., a inform e de la 
Intervención general de la A dm inistra
ción del Estado en cum plim iento del 
artículo. 52 dei citado Reglam ento, y 
que en 12 del corriente mes lo em ite 
m anifestando que la industria  de que 
se tra ta , por su índole, poca extensión 
y pequeños resultados,- no puede esti
m arse com prendida en ninguno de los 
artículos de la  ley de Protección a las 
industrias;

Considerando que la Comisión P ro 
tectora de la ProduGción nacional, que 
es el organism o encargado en prim er 
térm ino de inform ar en esta clase de 
expeáieRtes, y  apreciar las condiciones 
de la industria  que se tra ta  de crear 
o desarrollar, propone la desestim ación 
de la petición form ulada, por D. Em i
lio Boli en representación de la Socie
dad en com andita “Emilio Boli y Com
pañ ía”, y dada la especial competeiieia 
que la concede la Ley y el Reglamento 
para su ejecución, el inform e por ella 
em itido debe tenerse en cuenta espe- 
i^ im e n te  en este caso que lo confirma 
la Intervención general de la Adminls- 
tracló del Estado, llam ada a  em itir su 
parecer siempre sobre la procedeñcla o 
improcdencia de cada petición,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo inform ado por la  Comi
sión Protectora de la  Producción nacio
nal y la In tervención general de la Ad
m inistración del Estado, y lo propues
to por esa Subsecretaría, se ha servido 
desestim ar la petición de auxilios de la. 
ley de 2 de Max’zo de 1917, hecha por 
D. Emilio Boli en nom bre de la Socie
dad en com andita “Em ilio Boli y Com.- 
p añ ía” en su instancia fecha 3 de Ma
yo de 1920, para su industria- de m a
nu fac tu ra  de junco o bejuca para  la  
fabricación de corsés.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aoñs, Ma»* 
drld, 23 de Marzo de 1921.

ARGÜELLES

Señor Subsecretario  de este Ministerici^

ílino. Sr.; P or el M inisterio de Fo^ 
mentó se ha  dirigido a este Departa* 
mentó, con fecha de ayer, la Real or* 
den sigüiente:

“Excrno. Sr.: Teniendo en cuenta qu6 
en la actualidad existen en la Penínsu
la  cantidades considr^^ables de 
que. aseguran las necesidades del con
sumo ordinario, y que en los te rr ito 
rios españoles del N orte de Africa y en 
la Zona del Protectorado se carece d@ 
este necesario artículo, hasta  ei extre
mo de tenerse que adquirir de proce
dencia ex tran jera ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tan pt) 
bien disponer se man-fics-te a E. .quq 
por este Minist ;  lo no hay inconv^ le n 
te en que se ciex’gao la Peal crde;) de 
7 5 de Febrero  do t Si S ,7 se resíabiezcsC 
la  vigencia ce' articulo  de la Ic^  
de 19 de Diciembre de 1899.

De Real orden io comunico a V. E-¡ 
para  su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 3 Ia- 
drld. 10 de Abril de- 1921.— J, de la, 
Cierva.”

En su consecuencia, y conformandoí*e 
se S. M, el Rey (q. D. g.) con lo pro-' 
puesto por el M inisterio de Fomento? 
en la p re inserta  Real orden, se h a  ser
vido disponer que se restablezca la  apli
cación dei articu lo  10 de la  ley de 19i 
de Diciemhre de 1899, que exime del 
im puesto sobre el azúcar nacional a 
cantidades del mismo que se exporten 
con destino a F ernando Poo, Río 
Oro, posesiones españolas del “Norte; 

de Africa y Zona del Fro'tectorado de 
España en M arruecos, pero fijándose; 
en 10.000  toneladas el cupo de asúcaiS 
exportable para los citados terñtoriQBfi 
sin perjuicio de modificar esta cifra  con 
arreg lo  a las conveniencias generales 
dei aba.stecimiento; y que los envíos 
de azúcar nacional, con destino a las 
Islas Cananias, con tinuarán  regulcindC?* 
se con arreg lo  a lo dispuesto en la  Real 
orden de 15 de F ebrero  de 1918. J

De Real orden lo digo a V. I. par^  
su conGCimiento y efectos co:ubí guien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos . 
M adrid, 11 de A^bril de 1.921.

A RG Ü ELLIS 

Señor D irector general de A duanas.
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HSAL ORDEN 
Habiendo quedado vacante en el Pai*- 

jiie Central del Instituto Nacional de H i
giene de Alfonso X III una praza cfe Me- 
íánico coiiserYa.dor, dotada con el sueldo 
) gratificación anual de 2.000 pesetas,

C. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
ilsponer que por Y. S. se proceda a con
vocar. desde luego el oportuno concürso- 
)po:''cí6ii para proveer la Indicada plaza 
írtrc el personal de menor categoría de 
llcb.o Centro y la resulta de este con- 
uirso entro personas que justiñqnen ser- 
fieles sanitarios, quedando V. S. facul
tado para íljar la fecha en que han de 
íomcnzar los ejercicios ante el Tribunal 
pie se constituirá con arreglo a lo que 
jreviene el aríículo 43 del Real decreto 
le 3 de Octubre de 1916.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
jonocimiento y efectos coBsiguientes. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ha- 
írid, 11 de Abril de 1921.

■ ■ BÜGALDAD

c^eiior lííspectoT general de Sanidad,

m iS T E B S  E  S m K M i l P t e ü M  
9 B E llM  ARTES

REALES ORDENES
Yisto el expediente instru ido  con 

ínotivo de una, instancia suscrita por 
D, Jacinto M artín de H ijas y D. Joa
quín Lorenzo Alesonero, solicitando au
torización m in isteria l necesaria para 
3ue pueda subsistir legaim ente la  Aso
ciación de M aestros nacionales de P ri
mera enseñanza de San M artín de Y al 
leigulesias (M adrid), y cuyo expedien
te ha sido rem itido a' este M inisterio 
por el de la  Gobernación para la reso- 
íuclón procedente:

Resultando que se acom paña a la 
instancia dos ejem plares del Reglam en
to por que ha de regirse la Asociación 
que se tra ta  de constitu ir;

Resultando que la  petición lia sido 
inform ada favorablem ente por la Ins
pección provincial de P rim era  enseñan
za y la  Sección adm inistrativa de Ma
drid:

Considerando que la Asociación " se' 
propone fines legítim os dentro de las' 
¿eyes y su funcionam iento no obsta al 
buen servicio del Estado ni a  la  disci
plina que debe existir en el M agisterio 
nacional:

Considerando que se han  cuniiplido 
pn este expediente las form alidades pre- 
yenidas por el capítulo 6.® del Regla

mento de 7 de Septiem bre de 1918, 
dictado para  la ejecución de la  ley de 
Funcionarios de 22 de Julio  del mis
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado y, eii’ 
su consecuencia, se otorgue a la Aso
ciación de M aestros na,cionaIes de P ri
m era enseñanza de San M artín de Yal- 
deiglesias la autorización m in isteria l 
necesaria para subsistir legalm ente, de 
acuerdo con lo preceptuado en la  
base 10 de la ley de 22 de Ju lio  de 1918 
y Reglam ento dictado para su ejecu
ción, acom pañándose el Reglam ento re
in teg rado  de la citada Asociación para  
que se dé cum plim iento al articulo  81 
del Reglamento antes citado de 7 de 
Septiem bre de 1918,

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. M adrid, 16 de 
Marzo de 1921,

APARICIO 

Señor M inistro de la. Gobernacióne

Yisto el expediente instru ido con 
motivo de una instancia suscrita por 
D. Pedro Bernal Ruiz, P residente de la 
Asociación del M agisterio de la  provin
cia de Ciudad Real, solicitando au to ri
zación m inisterial necesaria para que 
pueda subsistir íegalmente la referida 
Asociación, y cuyo expediente lia sido  ̂
rem itido a este M inisterio por el de la  
Gobernación para la resolución proce
dente:

Resultando que la Asociación tiene 
cumplido lo prevenido en el artícu lo  4.® 
de la ley de 30 de Jun io  de 1887, ha
biendo presentado en el Gobierno, civil 
dos ejem plares de su R eglam ento: 

Rsuitando que la petición ha sido in 
form ada favorablem ente por la Inspec
ción de P rim era  enseñanza de Ciudad 
Real y Sección adm inistra tiva , en con
cepto de Jefes provinciales:

Considerando que la Asociación se 
propone fines legítim os dentro  de las- 
leyes y que su funcionam iento no per
judica el buen servicio del Estado ni a 
la discip lina que debe existir en el Ma
gisterio  nacional:

Considerando, que se ha  llenado en 
este expediente las form alidades pre
ceptuadas por el capítulo 6.® del Re
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918, 
dictado para la ejecución de la Tey de 
Funcionarios de 22 de Ju lio  del mis
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g ,) se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado y, en 
su consecuencia, se otorgue a la  Aso
ciación del M agisterio de P rim era en
señanza de la  provincia de Ciudad R eal

la autorización m inisteidal necesaria^, 
para subsistir legalm ente, de acuerdd 
con lo preceptuado en la base 10 de 1^ 
ley de 22 de Julio de 1918 y Regla
m ento dictado para su ejecución.

De Real orden lo digo a V. E. para^ 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
a Y. E. muchos años, Madrid, 16 de.  ̂
Marzo de 1921.

APARICIO 

Señor M inistro de la Gobernación.

limo. Sr.: De conformidad con el dlc>T 
íam en de la Comisión perm anente delj 
Consejo de Instrucción pública, y en vir<j 
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien nombrar a D. Ferm ín Herrero y 
hillo Catedrático num erario de Psicolo^ 
gía, Lógica y E tica y Riiclimentos: d ^  
Derecho del Institu to  general y técnie<5Í 
de Castellón, con el haber anual que ac-| 
-tualm-ente disfruta, habiendo dispu.esto| 
S. M. que la Cátedra de igual asigríaltlr| 
ra  qué, como consecuencia á© este nom-'i 
bramiento, resulta vacante en el 
to de Avila, se aniinGie para su provisión^ 
al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. 
para su conocimiento y de-más efectosv] 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-‘j 
drid 8 de Abril de 1921.

APARICIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

Méritos y  servicios de D. Fermín F[€rrGY(k 
y  BaJiillo,

Catedrático num erario de la  asignatif* 
ra  en virtud de oposición y Real ordeil 
de 28 de Mayo de 1907.

Tiene publicadas varias obras, y una 
inform ada favorablemente por la  Beal 
Academia de Ciencias Morales y Políti
cas y por el ConsejA de Instrucción pú-, 
blica, titulada "Nociones de Psicología^ 
m oderna”.

lim a. Sr.: Cumpliendo los trámiteisíp^ 
a  que se refiere la Real orden de 16 deii 
Enero de 1920,

S. M. el R ey (q. D. g,) se ha' servido^^ 
disponer que la  cátedra d© ProccdÍH^ 
m ientos judiciales y P ráctica  foren-seí.' 
de la  F acu ltad  de D erecha de la  Uní^ , 
versidad de Salam anca se anuncie paraíj 

; su provisión a concurso previo de tra s 
lación, en los térm inos y conclicioiieiS^ 
que preceptúa el Real decreto de 3Óí' 
de Abril de 1915. " s

De Real orden lo digo a Y. I. para} 
su conocimiento y efectos. ‘ Dios guiar* 
de a V. I. m uchos años. Madrid, 9 
Abril de 1921.

íAPARICia 

Señor S ubsecretano ae este Ministeridi
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REALES ORDENES
lim o. Sr.: S. M. el Rey (a>D . g.) s6 

lia servido disponer se publique en la  
0ACETA DE M adrid la relación de los ser- 
.Ticioa prestados por la  Guardia civil en 
la  custodia de la  riqueza forestal duraii- 
Ip el mes de Febrero último {Véase ane- 
apq número 2.)

Real orden lo digo a V. I. para su 
AiooimieHto y demás efectos’. Dios guar
de a y ,  I. muchos años?. Madrid, 4 de 
É i m  de 102JL

CIERVA

Bafíor D irector general de Agricultura, 
Minas y Montes,

días naturales, a contar desde la  pu
blicación de este animcio en, la Gagéíía 
DE M adrid, í

M adrid, 8 de Abril de 1921.— E l Sub
secretario, Manuel Sáenz de Quejana.

Excmo. Sr.: lia  ley de Presupuestjos 
generales del Estado para lel año econó- 
la ico  de 1920-21, prorrogada para 1921-22 
:por Real decreto de 29 de Marzo último, 
au to riza  al M inistro que suscri?3e, en la 
¿óptim a de ias disposiciones coniplemen* 
f  arlas, le tra  B), apartado h), para 
Humentái’ hasta  una peseta d iaria  los ha
beres del personal de Peones Camineros 
bn todas sus categorías; y como el ex
presado aumiento, según la plantilla vi
gente del mencionado personal, asciende 
¿I 4.088,000 pesetas,
!' S, M. el Rey (q. D, g.) ha  tenido a  
bien disponer que se interese de V. E. se 
bonga a disposición de este M inisterio el 
IrefeTido crédito para proceder ál abono
)de (ales aumentos desde 1.’̂ del actual.
¡ De Real orden lo digo a  V. E. para  su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
5DÍ0S guardo a  V. E, muchos años. 
drid. 11 de Abril de 1921, '
(i CIERVA
Benor M inistro de Hacienda.

E n  el Juzgado de p rim era  Instancia 
de San M artín  de V aldeiglesias se halla 
vacante, por traslación  de D. José Abad 
N avarro, la  plaza de Médico forense y 
de la  P risión  preventiva, de categoría 
de en trada, que debe proveerse por 
concurso en tre  Médicos forenses susti
tu to s  de todas categorías que existan 
con an terio ridad  al Real decreto de 12 
de Abril de 1915, conforme a lo preve
nido en el artícu lo  4.® del Pt&al decreto 
de 29 de Ju lio  de 1915.

Los so licitantes d irig irán  sus in stan 
cias al P residen te de la Audiencia te 
rrito ria l de M adrid, por conducto del 
Juez del partido  en que presten  sus 
servicios, dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar desde la  pu
blicación de este anlüncio en la Gaceta 
DE Madrid.

M adrid, 8 de Abril de 1921,— El Sub
secretario, Manuel Sáenz de Quejan a.

'-Situación, lim iten y pext«

E n el Juzgado de prim era instancia 
de T aniarjte  se halla vacante, por tra s 
lación de D. E nrique Reyna León, la  
plaza de Médico forense y de la  P risión  
preventiva, de categoría de en trada, 
que debe proveerse por concurso entro  
Médicos forenses sustitu tos de todas ca
tegorías que existan con an terio ridad  
al R eal decreto de 12 de A bril de 1915, 
conform e a  lo prevenido en el a rtícu 
lo, del R eal decreto de 29 de Julio  
de 1915.

Los solicitantes d irig irán  su s  in stan 
cias a l P residente de la  A udiencia te 
rrito ria l de Zaragoza, por conducto del 
Juez del partido  en que presten  sus 
servicios, den tro  del plazo de tre in ta  
días natu rales, a contar desde la  pu
blicación de este anuncio en la  Gaceta 
DE Madrid.

M adrid, S de A bril de 1921.— El Sub- 
seeretaiTO, M anuel Báenz de Qiiejana,

i

ADmiSTMCION GERMi

stiN is^retio  S81CIA y ju s t ic ia

SUBSEOEETAKÍA -
ihv el Juzgado de prim era instancia.

Escalona se halla vacante, por pro
moción de D. Maximino Fernández, la 
plaza de Médico forense y de la Prhsión 
preventiva, de categoría de en trada, 
%ie dobe proveerse por concurso en tre  
Médicos forenses su stitu to s de todas 
Categorías que existan con anteriori- 
Sád al Real decreto de 12 de A bril de 
19 ir?, conforme a lo prevenido en el a r 
tículo 4.^ del Real decreto de 29 de 

' JuEo de 1915.
1 .0 solicitantes d irig irán  sus iuíitan- 

ai r^-esidente de la Audiencja té- 
;^ríorlal do M adrid, pór conducto, del 
■Juez del partido  en que p resten  sus 
norvorio/g d entro del plazo de í reí n ía

 ̂ S i l S í e i ®  8S U  SOBEgM IÍH

m m C O m N  GENERAL B'B GOKRliOS 
Y TELEGRAFOS

giECCIÓN SE TELÉGRAFOS

Aprobados por ía Jun ta  consultiva del 
Cuerpo de Telégrafos y por esta Direc
ción general los adjuntos Program as re
dactados por la  Escuela oficial de tele
grafía para ingreso en la misma, por la 
clase de Oficiales alumnos, he dispues
to su publicación en la Gaceta de Ma
drid , conforme determ ina el artículo 78 
del Reglamento de la Es’cuela.

Madrid, 11 de Abril de 1921.—E i Di
rector general, Colombí,
Señor .Subdirector general do Telégrafos.

PROGRAM.A DE GEOGRAFIA. GENE
RAL Y DE ES.FA'ÑA PARA E L  

INGRESO EN EL CÜEEPO

, Pa.peleta lA

1,—D éfln'clón do la Geografía y  divf- 
rionov de cV:1.a,

2.—^Asia." 
ínsulas.

S.—r-Reino Unida de la  Gran Bretaña.-^ 
Ind ia francesa.—Congo belga.—Guateina* 
la.—Situación, límites* y poblaciones másíi 
importantes.-—J ’rincipales comúnicaci0  ̂

lies o vías telegráficas de España cou dL 
ehos países.

Papeleta

1 ,—Cuerpos* celesíesj estrellas, plañe* 
las, ci^BSteiacioneñ.

2.—Centro de Madrid.—Baccioiies quí  ̂
comprende. — Lim ites y estaciones per* | 
manentes y completas de cada una de ,! 
d lss , I

—Dinamarca, — Fersia. — Africa del | 
Sur británica. — Cuba. — Situación, lí- i 
i'íiiteEA y poblaciones más im portantes. —‘ | 
Principales común i cae ion es o vías tel€- i 
gráficas de España con dichos* países. |

Papeleta 3.* ,i

1:—Hipótesis sobre ia  generación m  ■ 
los mundos. — Nebulosas, r

2,—^América central y Antillas'. — Sb 
tuación, límites, mares, golfos y estre
chos.. ' ' ■ ' V

S.—Países BoJOvS. — Palestina, — Da* \  
liomey. — Fuer lo Pv ico. —- Situación, lí* ' 
inites’ y poblaciones más im portantes. — • • 
Principales comunicaciones o vías tel®̂  
gráficas de España con dichos

Papeleta 4a ' s.

I

1.—Sistema &'oIar: el Sol. — Planeías 
y satélites principales de su sistema.

2.---Europa.—TSituación, l.ímites y pen
ínsulas. ■

3.̂ —Portugal. — Indias británicas. 
Libaría. — Méjico. — Situación^ límifes 
y  poblaeioiiea más im portantes. — Prin
cipales conTunicaciones o vías' telegrá* 
ñcas de España con dichos países.

Papeleta 5.^
1.—Orbita. — Perihelio. — Afelio. 

Perigeo. — Apogeo. — Conjunción. 
Oposición,

2.—División íelegrá-ñca de España,
S.—América británica. — Terranova.*-^

S. F ierre y Miquelón.—Bulgaria.—Siam 
—Costa de Oro. — Situación, lím ites y  ̂
poblaciones más im portantes. — Princi
pales comunicaciones o vías teJcgrá.ñc?:é' 
de España con dichos países.

Papeleta
1,—Cometas, estrellase fugaces, bólido^' 

iiieteoritos y aerolitos.
2,.-“ Centro de Valladolid, — SecoioneS 

que comprende. — Límites y estaeionea 
perm anentes y completas’ de cada un^ *| 
de ellas. .

S.—Checo-eslovaquía. — Malaeca. ^  
Nigeria. — República Argentina. — Bí-  ̂
tuación, lím ites y poblaciones más im
portantes. — Principales cornunicacio- 
nes o vías’ telegr-iñcas de España con di
chos países.

Papeleta 7.*
1.—La T ierra: su figura. — Movimieti'^ 

to de traslación de la  T ierra. — Eclí^: 
tica, - -  Zodiaco.

2.—Europa. — Mares, golfos, estrechoe^ 
y cabos. í ■ h

3.—lía llL  — AnuúniA — Angola ^  
Eeiiruior. — Bitiiaelón, lím ites J  pobif/ 
ciones líiás ímxíortaiitGS, — Frinclpafí^S 
comunicacianes’ o vías telegráficas d© ES" 
paña con dichos países. '

í

i
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Papeleta 8»*
ü»—^Mevimieato de rotación <ie la Tie- 

ira . — Línea equinociaL — Solsticios.— 
ICrópicos. — Es'tacioReB.

2.—Centro de Coruña. — Secciones que 
Ijoraprende. — Límites y estaciones per- 
áaanentes y completas de cada iiná de 
filas.

S.—Islas’ Asores, — Turquía Asiática.— 
Marruecos. — Colombia. — Situación, lí
mites y poblaciones más im portantes, —- 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dicbps pals’es»

Papeleta

,,a,—Dia, mes, año; sus clases.
i J . —Islas de Europa, .  ̂ ^

S.-~Gibraitar. — Georgia, — Islas de 
áfrica  en el Atlántico, Cbile. — Sitúa* 
eióíi, lím ites y poblaciones más impor
tantes,- Principales coiojinicaciones ó 
vías telegráfícas ^de España con dichos

Papeleta 10,

'll„—La Luna, — Su figura y movimlen» 
tOB, — Meses periódico y sinódico,

2,—Centro de Santander, — Secciones 
cjue 'Comprende, — Límites y estaciones' 
permanentes y completas de cada 
le ellas, '

S.”-I3lanciia, — Cáncaso^ del ríorte. 
Argelia. —• Nicaragua.' — Situación, IP 
Rifls y poblaciones más’ im portantes.— 
Principales eoiiiimicacioñes o vías tele- 
?ráñcas dé España con dichos- países’. ;

Papeleta 11,

1 ,—Fases de la Luna. ' ^
g,—Europa: Gordilleras y rios.
S.—Servia, — Groada, — EslaYonia,— 

['oiikin. ■— Sierra Leona, — Panamá, — 
situación, limites’ y poblaciones más im
portantes, — Principales eomiinicaciones 
í vías telegráficas de España con dichos 
íafsss.

Papeleta 12.

1.—Eclipses de Sol y de Luna:, sus 
lases y causas,

2.—Centros de Bilbao y de Málaga, — 
lecciones que coniprenderi, — Límites y 
estaciones permanentes* y completas de 
iacl'̂  una de ellas.

S,—Andorra. ■— Mesopotamia. — Pro- 
ectorado del Africa oriental, — Brasil, 
btuaciíjn, límites y poblaciones más im- 
loriantes’. — Principales comimicaciones 
» vias telegráficas de España con dichos 
lalses.

Papeleta 18,
—Esfera celeste y esfera terrestre .— 

jíneas y clreiilos que se consideran tra" 
ados en ellas. i

2,*~~A&’ia: Mares^ golfos,, estrechos v 
labos.

iB.—Prancia. — Azerbeidyaii. — Egipto, 
/enesuela. — >Situación, lim ites y pobla- 
dones más imiportantea. — PrinclpaloB 
lomiuilcaciones o vías telegráñoas de Ee- 
mña con dichos países.

Papelta l í .  ■
■li—Hori,fíOüie sensible y i.iorip:onie ra- 

iional.
2,—Centro de taragoza.—Secciones que 

íomprende. — Límites’ y estaciones per- 
nmejitQs 7  completas de cada una de 
días,

3 ,^ lem a n ia , — India poringuesa, —
orienfnl^ ^

dos del Norte de América. — Situación, 
lím ites y poblaciones más* im portantes.— 
Principales comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países;

Papeleta l&L
1.—Yeríicai. — Cénit. — .Nadir. — Me

ridiano. — Prim er verticah — Meridiana.
2.—Islas de Asia.,
3.—Suiza, — Siria. — Bech'uans. — 

Rhodesia. — Nyass'a, — Giiyanas. — Si
tuación, lím ites y pobiaciones más im
portantes, — Principales comunicaciones 
o vías telegráficas* de España cóiriiichos 
p a íses

Papeleta lia

1.—Oríeiiíaeion, — Métodos elementa
les para o-rlentars®. . -y , '

2.—Centro de Barcelona. — Secciones 
que comprende, — Límites y e.stacionesí 
permanentes y completas de cada una 
de ellas,

3.—"Noruega, — Afghanistan, — Gui
nea española continental, — Paraguay,— 
Situación, lím ites y poblaciones más’ Im
portantes, — Principales comunicaciones 
o vías telegráficas de España con dichól^ 
paisea- ' .

Papeleta 1*2̂

l^ P a ra le lo s .  — Trópicos. — Lircuios 
polares, — Zonas. *

2.—Asia. — Cordilleras y ríos.
3.—Busia. — I.sla de Geylán.—  Came

rún. — Costa Hiea. — Situación, lím i
tes y poblaciones más; irni3oríantes. — 
Prineipaies comunicaciones o vías tele
gráficas de España con dichos países’.

Papeleta !§«

1.—Latitudes y longitudes, — Meclios 
elementales para detem iinarlas,

2.~“ Ceiitro de San Sebastián. — Sec
ciones que comprende. — Limites y es
taciones perm anentes y eoriipleta.s de ca
da una dé ellas.

3.—Monaco, — necljaz, — Nubla, 
Uruguay, — Situación, lím ites y pobla
ciones más; im portantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países,.

Papeleta 1%

1.-"Mapa Q carta  geográfica. — Su^ 
clases,

2.—^Africa. ^  Situación, lím ites, pen
ínsulas.

3.—Córcega. Birmania, — Costa del 
Marfil, — Bolivia. Situación, Irmites 
y poblaciones m ás im portantes. — P rin- 
eipalés comunicaciones’ o vías telegráficas 
de España con dichos países-.

Papeleta 2<L
l 2-'-~.Principales proyecciones que se eiií" 

pleaii en la construcción de ios mapas.
2.- -Centro de Palm a de Mallorca. — 

Secciones qiie comprende. — Lír.|ites y 
estaciones permanentes y completas de 
cada una de ellas.

3.—L ’ixembiirgo, — Chipre. — Abi&’F 
nia. — Fose,sione.s inglesas en la Mela
nesia. — Situación, lím ites y poblacio
nes más importantes*. — Principales co
municaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 21»
1.—Medidas’ itinerarias más usadas* 

Africa, fo rd iJIcriÉ .y jig jl,

3.—Bélgica. — Asir. — Túnez. — P«;rO* 
Situación, lím ites y poblaciones más íni- 
portantes. — Principales' comunicaciones 
o vías telegráficas de España Ijpp 
países* ^

Papeleta 22.

1.—Anfiscios. — A.s‘cios. — Heteroscioi^ 
Periscios. Antéeos. — Periecos. — Av^ 
tí podas. ..

2.—Centro de Murcia. — Secciones qué 
comprende. — Límites y e&’taciones per- 
mapenteB y completas de cada' una "d© 
ellas.

3.—Islas Feroe. — Leos. — Lybia.
San Salvador. — Situación, lím ites y por 
blaciones más* im portantes. — Principa^ 
les coinunicaciones o vías telegr^-cas ú i  
España con dichos países.

Papeleta 23.

1.—Continente. — Is'Ia. — Arch!pÜ« 
lago. — Península. —- Cabo. Costa.

2.—América del Norte. SitiiacióR, 
lím ites, penínsulas, mares, golfos, catre* 
chos y cabos'.

3.—Suecia. — Yemen.— Africa oriental 
po rtuguesa .'— Posesiones france.sas de la  
Melanesia. »— Situación, lím ites y imbla- 
cienes' más im portantes. — Principales 
comunicaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 24,
' l .^ M o n tañ a .—  'Qerro. — S ierm  o ca

dena. — ̂ Cordillera. — Llanura. — De: 
sierto. — OaBi?;, — Yalle, — Volcanes, --í. 
Terremotos.

2.—^América del Norte. — ÍBiaB, 
dilleras y ríos. ^
. 3.—Austria. — Isla de Perim . —• Pro

tectorado del Africa dei Biiroeste. — H ai
tí  o Santo Domingo. — Situación, 
tes y poblaciones más im portantes. — 
Principales coiiiunieaídones o vlaii tele
gráficas de. España con dichos: países.

Papeleta 2B.

L —Hidrografía; su división, Ide$ 
de la  composición del agua.

2.—Centro de Granada.—Secciones qué’ 
comprende. Límites y estaciones pe|"- 
manentes’ y completas de cada una dé 
ollas.

S.—íIiingría. — Cochinchina. — Islas • 
de Africa en el Océano Indico. Poli
nesia, — Situación, lím ites y poblacio^ 
nes más importantes. — Principale.s ca^
municaciones' o thas telegráficas de Es
paña cu-r' dichos países.

Papóle! a 21>.

1.—- Océano. — Mediterráneo. — E stre
cho. — Paso o canal. - Golfo. — Ba*: 
rra . — Banco. -™- Resl ioga. :

2.—^América del Sur. — Situación, lí
mites, mares, golfos, estreclios, caitos, 
islas, cordilleras y ríos.

3.—Rumania. — Amiam, —- Togn. 
República de Hondura. — Sitiiriclón, li
m ites j  x^éblaciones máb' ininortantes.^ 
Principales coimriiieacíoneñ o vías tele-» 
gráficas de España dichos países'.

Pa,pelota 27.

1.—Corrientes m arinas: sus prínoSpflí  ̂
les causa;?. — Corrientes polares, eciiá-* 
toriales y  del golfo.

2.—Centro de Valencia:—Seccione^ d jú t 
tCOTpreimde. — Límites
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Snanentes y  completas de cada una de

^S.—Albania. — Aden. — Guinea fran- 
— Honduras británico. — Situa

ción, lím ites y poblaciones m ás impor
tantes. — Principales comunicacioneB o 
¡yías telegráñcas de España con dichos 
«laíseiíib

Papeleta 2g

—Mareas y olas: sus caus’as«>
 ̂ 2.—^España. — Situación, lím ites, cor* 
Mailleras, ríos y cabos.

S.—Grecia. — Cambodje. —Guinea por- 
tugues’a. — Jamaica. — Situación, límí 
'tes y  poblaciones más importantes. — 
pprincipales comunicaciones o vías tele- 
jgráficas de España con dichos’ países.

I^apeleta 29.
:^.~“-Aguas terrestres: su ciasificación. 

áí’uentes, arroyo, río, afluente. — X) 
Embocadura, ría, delta, estuarios.—Cuen- 
ica o reglón hidrográfica. — Lago. — La 
^una. — Albufera.

2.—'Centro de Sevilla. — Secciones que 
icoiiiprende, lim ites y estaciones pernia' 
gentes y eoonpietas de cada una de ellas.

S.—Creta. — China. — B athurst. — F i
lipinas. — Situación, limites* y poblacio- 
jnes más im portantes. — Principales cô  
^un icaciones o vías telegráficas de Es
paña  con dichos' países.

Papeleta
'I.—Atinóstera. — Idea de su compo- 

:í5icióii, forma y altu ra, Tem peratura, 
í—^Presión del aire.

2.—España, su ^división en provincias 
y  antiguos reinos. — Cables españoles 
)aue unen la Península con Baleares, Ca
narias y Norte de Africa.

S.—Constantinopla. — Assam. — Eri- 
ttrea. — Islas Bermudas. — Situación, 11- 
anites* y poblaciones más importantes. — 
Principales coanunicaciones o vías telcr 
gráficas de España con dichos países.

Papeleta SI.

1.—^Vieiiios y s'u clasificación.
2.—Centro de Córdoba.—Secciones que 

reemprende, lím ites y estaciones perrna” 
mentes y completas de cada una de ellas.

3.—Uki*ania. — l^epal. • Blioutan. —’ 
Sénegal. — Micronesia. — Situación, 3í- 
iüites’ y pobiaciones más im portantes — 
Principales comunicaciones o vías tele- 
gráficas de España con dichos países.

Papeleta 32̂ .

1.—Niibe. — Lluvia. — Niebla. — B r u 
lóla.

2.—^Posesiones españolas en el Norte 
de Africa. — Zona de protectorado espa- 
ñol en Marruecos.

3.—Malta. ~  Japón. — Gabinda. — Pe- 
iQueñas Antillas inglesas. — Situación, 
^límites y poblaciones más' im portantes.

Principales comunicaciones o vías te- 
jlegráficas de España con dichos países*.

Papeleta

i .—Nieve. — Roclo.—Granizo.—Trom- 
:ísas marinas.
• 2.—Centro de Badajoz. —BeccíGnes que 
■.^oraprende, lím ites y estaciones’ perma^' 
sientes y completas de cada una de ellas.

3.—Polonia. — Cliosen. — Sudán. — 
Tslas I^iicayas o de Bahama. — Sitúa- 
ijión,, V mM  imnoi>

tantes. — Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países. .

Papeleta 3^

1.—Color del cielo. — Crepúsculos. — 
Parhelios. — Paraselenes. — Halos.

2.—Centro de Santa Cruz de Tenerife. 
Secciones que comprende, lím ites y esta
ciones permanentes y completas de ca
da una de ellas.

3.—Lituania. — Siberia.—.Africa Pcua- 
torial francesa. — Archlpiél8.go malayo. 
Situación, lím ites y poblaciones máa- im
portantes. — Principales comunicacio
nes' o vías telegráñcas de España con 
dichos países.

Papeleta 3^

1.—•Espejismo'. — Arco iris. — A^uroras 
polares.

2.—Centro de Cádiz. — Secciones que 
comprende, lim ites y estaciones perm.a- 
nentes y completas de cada una de ellas.

8.—Letonia. — Asia central. — Soma
lia. — Pequeñas Antillas francesas y da- 
nesaft’. — Situación, lím ites y poblacio
nes más importantes. — Principales co
municaciones o vías telegráficas de Es
paña con dichos países.

Papeleta 3 ,

1.—Esiyo, relámpago, trueno.
2.—^Cables extranjeros que am arran en 

España.
3.—^Estonia. — Transcaspiana. — Sa

hara. — A ustralia y Tasm ania. — Situa
ción, lím ites y poblaciones más impor
tantes. —  Principales comuniq^ciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países.

X*̂OTA.— Âl anunciarse cada convocato
ria  se modificará el presente programa 
en la parte necesaria para que la divi
sión política de los Estados de las diver
sas partes del mundo y la telegráfica de 
España sean las que se hallen en vigor 
en la época de su publicación.

E sta asignatura se exigirá con la ex
tensión Gue la tra tan  Zabala, Monreal o 
BelmOo

PROGRAMA DE ARITMETICA

Papeleta 1.®

Concepto y definición de las matem á
ticas. — Su división. — Magnitud, can
tidad, número y unidad. — Diversas cla
ses de números. — Sistema métrico de
cimal, — Unidad fundamental. — N n 
m enclatura y notación de los múltiplos 
y divisores de la  unidad principal. 
Fondos públicos.

Papeleta 2.®
Numeración. Formación de los 

ros. — Reducción de una fracción or-i 
diñaría a decimal. — Condición pura que 
la fracción equivalente sea exacta, pe
riódica pura o periódica mixta*,»

Papeleta 3.**̂
Numeración décupla. — touse. — Uni

dades de diversos órdenes’. — Princ¿^os 
relativos a la nomencloñura de los nú
meros enteros. — Noción de la cantidad 
inconmensurable.—Medidas agrarias.

Papeleta 4.®

Principios relativos a la noriienGlath 
r a  do io$ jiíuneros fraccionarlos* o .y toa'

ríos y decimales. Reducción de tina 
fracción decimal a  fracción ordinaria. 
Medidas* superficiales del sistema m étri
co -decimah

Papeleta 5.®

Adición. Definiciones y propieciaües dé 
la adición. — Casos de la adición. — Adi
ción de decimales. — Prueba de la adi
ción. — Raíces. — Nociones preitmina- 
res. — Rals cuadrada. — Deducción da 
la regla práctica para extraer la raÍ!2e 
cuadrada de un número entero con mo- 
Eor error 4e una unidad.

Papeleta 6.*"
Sustracción. Definiciones' y propied?;^ 

des de la  sustracción. — Casos de la 
sustracción. — Sustracción de decimales'. 
Prueba de la :sustracclón. — Extracelén 
de la raíz cuadrada de un número entero 
o fraccionario con una aproximaciói^ 
dada^

Papeleta

Complementos aritm éticos: sii 
Proporciones. — Propiedad fundarneiitsl. 
Consecuencias. — Otras propiedades de 
las proporciones. Unidades lineales 
del sisfiema niáírico üecimaL

Prtpeleta 8.*

Muitlpiicación. — Definiciones y pro
piedades de la multiplicación. — Casos 
de la multiplicación de los números en
teros. — Número de cifras del producto. 
Relación entre las unidades de volumen 
de capacidad y  las de pefíro del sis ten 
métrico decimal.

Papeleta 9.**
Abreviaciones de la moltlplicaeión dv 

los números enteros en algunos casos 
iparticulares. — Multiplicación de deci- 
males*. — Multiplicación de sumas y di
ferencias indicadas. — Operaciones coa 
ios números en ei sistem a métrico  d<5 :
Cimal.

Papeleta 10.

División. — Definiciones y propiedades 
de la  operación. — Determinación del 
número de cifras del cociente. Cjigos 
de la división. — Prueba de la división. 
Repartim ientos proporcionales, ^

Papeleta 11.
Abreviaciones! de la división de núm®  ̂ :

ros enteros en algunos casos partícula- [
res. — División de un producto de va- :
rios factores por un número y viceversa. 
División de decimales. — í^egla de ali
gación.

Papeleta 12,
Potencias. Definiciones. — Producto >; 

cociente de dos potencias de la misma 
bas'e. — Potencia de un producto. — Cua-  ̂
dra.do y cubo de la suma indicada de da» 
números. — Diferencias de ios cuadra- 
dos y  cubos de dos números enteros’ cpn- ^
secutivos. — Multiplicación y división dé |
ios números concretos.

Papeleta 13

Principios en que se funda la divisb ^
biÚdad de up número por otro. •— |
gia de tres compuesta. ^

Papeleta 14, ‘

 ̂ dé diyieibíUdád ^
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mero por 2n, 3n3> 9 y 11. — Regía de
'̂ e&’cuentcr,. ,

Papeleta 15^

Pruebas de la multiplicación y divñ 
sion fundadas en los caracteres de divi
sibilidad. — Razones y proporciones. — 
Definiciones. — Expresión de la relación 
de dos magnitudes. — Regla de interés 
%impl€.

Papeleta 10t

M m eros primos. Deñnicionss. — DeS' 
composición d© im número en sus fac
tores primos, -n- Condiciones de divisi
bilidad de los números descompuestos en 
sus factores primos; — Operaciones con 
números concretos. — Definiciones, — 
<lonversión de números complejos a in~ 
eoiB.p''ojos y viceversa.

Papeleta ÍTl

D'eiorminación, por descomposición en 
sus factores primos, del máximo coiniin 
divisor y mínimo común múltiplo de va
rios números. — Adición y sustracción de 
núnn: concretos. Regla de i r se sim
ple

Papeleta ISo

lA./.uiones ordinarias. — Definiciones*. 
Propiedades de una fracción por varia
ción de sus términos. — Simplificación 
de fraceiones, — Conversión de fraccio
nes a un común denominador y al m íni
mo denominador común. — Aplicación 
de: laB' relaciones entre las unidades de 
voRinien y  peso a los casos en que se co- 

, noéo el peso del metro cúbico de una 
fustancia-

Papeleta

A dición'y sustracción de frap^ciones* or
dinarias en sus diversos ca.sos. — Serie 
de razone iguales. — Medio aritm ético 
^  geométrico de dos núnieroH

Papeleta 20̂
Müiíipljcación y división de fraccio

nes ordinarias en sus diversos casos. — 
Elevación a potencias de las fracciones 
ordinarias. — Magnitudes proporciona
les. — Definiciones, — Modo de recono
cer la proporcionalidad de dos m agni
tudes. — Regla de compañía.

N ota.— E ste  program a está hecho con 
arreglo a la extensión que tra tan  esta 
m ateria Serret y Salinas^.

’PEOGRAMA DE ALOEBR4
Papeleta 1.®

Definición del Algebra. — Notación. — 
Fórmulas’ algebraicas. — Logaritmos de
cimales. — Propiedades particulares. — 
Representación gráfica de una función de 
primer grado. — Aplicaciones.

Papeleta 2,»'

Ciaaficación de las expresiones algé
bricas.^ ~  Monomio. — Polinomio. —» 
Disposición y uso de una tabla de loga
ritm os decimales. -  Problema directo e 
Inverso. Método de eliminación por 
^.educción,,

^Papeleta 3.®

Grado de una expresión algéhrica.-n 
Polinomio homogéneo. — Ordenación de 
golinomios. — Términos semejantes, —
Pu reduccigii, — Características negati- 
(Vas de loé logaritmos. — Cologaritmos,—-

Sistemas de ecuaciones* de prim er grado. 
Prim eras nociones.

Papeleta 4,®

Cüanaaa de la cantidad. — Cantida
des positivas y negativas. — Utilidad del 
empleo de los logaritmos* en los cálculos 
numéricos, — Multiplicación y división. 
Método de eliminación por eustitución.

Papeleta 5.®

Cantidades directivas, — Módulo ar
gumento. — Aplicación de lo.s logarit
mos a la elevación a potencias* y  extrac
ción de raíces. — Resolución de un sis
tem a de dos’ ecuaciones con dos incóg
nita^;-.

Papeleta 6 /

Cantidades constantes y variables. ^  
Funciones, — Resolución de los proble
mas de interés eompue&to«

Papeleta

Representación gráfica de las funcio
nes. — Aplicaciones de esta representa
ción. — Progresiones por diferencia; de
finiciones. — Término general. — Suma 
de los térm inos equidistantes de los ext 
tremos. — Fórm ulas de resolución de un 
sistem a de dos ecuaciones de prim er gra^ 
do con dos ineógnitasi

Papeíetá Sí*

Cálculo algébrico. —  Adición y sus
tracción de monomios. —• Interpolación 
de medios diferenciales entre dos núme
ros dados. — Discusión de las’ raíces ^  
un sistema de. dos ecuaciones de prilhel* 
grado con dos incógnitas.

Papeleta 9.®

Multiplicación y división de monomios. 
Exponente cero y negativo. — Ventaja'^ 
de esta notación. •— Suma de los térnib 
nos de una progresión aritmétlca<.

Papeleta 10^

Potencias y raíces de los monomios, — 
Exponentes fraccionarios. — Ventajas: de 
esta notación.—Progresiones por cocían
te, — Definiciones. — Término general 
Producto de términos’ equidistantes de 
los extremosu

Papeleta

Adición de expresiones algébricas. — 
Consecuencias. Suma de los térm inos 
de una progresión geométrica^

Papeleta 12e,
Sustracción de expresiones algébricas. 

Consecuencias. — Producto de los térm b 
nos de una progresión geométrica lim i
tada. — Resolución gráfica de un siste
m a de dos ecuaciones" de prim er graHó 
con dos incógnitasi

Papeleta IS*.,
Multiplicación de un polinomio por un 

monomio. — Consecuencias. — Suma de 
los térm inos de una progresión geomé
trica ilim itada, decreciente. — Ecuacio
nes de segundo grado con una incógnita. 
Forma de estas ecuaciones.

Papeleta 14.

iMu-Uixúicación de dos polínomios*

Producto de polinomios ordenados.— 
mero: mínimo y máximo de térm inos deí 
producto. — Logaritmos'; definiciones. —> 
Propiedades fundam entales de los loga
ritmos.

Papeleta 15.

Casos particulares de la multiplica-* 
ción de polinomios. — Resolución de loa 
problemas de anualidades. ■— Método de,, 
eliminación por rEducción.

Papeleta 16.
División de un polinomio por un  mú> 

nomio. — Cantidades complejas; su in-; 
terpretación.—Ecuaciones; p r im e r^  no<: 
ciones.—Raíces de una ecuación. —^Ecua-, 
ciones* equivalentes. — Dlscución de iW 
ecuación de segundo grado*

Papeleta 17«

División de dos polinomios. — Clasi
ficación de las ecuaciones. — Sistemas de 
ecuacfones. — Método de eliminación por 
igualación. — Propiedades de las raícesí 
de una ecuación de s'egundo grado coa 
una incógnita.

Papeleta 18

Extensión del cálculo algébrico al ca
so de los exponentes negativos. — Transa- 
formaciones que no alteran  las ecuacio 
nes. — Resolución de una ecuación 
pripaer grádó con una incógnita.

Papeleta 19.

Extensión del cálculo algébrico al cas# 
de lo s . exponentes fraccionarios. — Dis* 
cusión de la ecuación de prim er grad# 
con una incógnita.

Papeleta 20.

Potencias s*ucesivas de un biiiumio. 
Fórm ula de Newton. — Resolución dC 
una ecuación de segundo grado. ¡

N ota.— Este program a está hecho cott; 
arreglo a la extensión que tra tan  esta«^ 
m aterias los* textos de «
Salinas,

PROGRAMA DE QUIMICA

Química. — Definición y divisiones, 
Hidrógeno. — Propiedades. — Plata. —̂ 
Estado natural, propiedades y aplicacio-. 
nes.

2

Fenómenos físicos y químicos. — Ma-, 
terla, cuerpo, átomo, molécula. — Obten» 
,cióh y aplicaciones del hidrógeno.—Ciño* 
Estado natural y propiedades.

Gi!eipos simples ó elementos químicoSa 
Cuerpos’ eompüestos. — Cidro. — P ro p ia  
daclrs, — Extracción y a¿Íicaciones dê
cú:.':-

4

Energía, sus formas. — Afinidad. 
Transfonr^ac|iones quími(^'~HOfMenció*^ 
y aplicaciones del cloro. — Cobre. — 
tádo natural y propiedades.

5

Diferencias entre mezcl» y eom bin^  
Ción. r -  Ley de la conseryacióa da la
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t§ri9i O principio de 
^Ibrliídrico. — Estado natural. — Pro* 
^ifdades^E s:tracclon  y aplieaqiones del 
cú re , 

6

Ley de ias proporciones definidas o 
ley 'de Proiist, — Especie oufmica, — Ob̂  
■|:eiición y apliericiones del ácido clerM-  ̂
S#CQ. •*- Sulfato cúprico.

fsomoria y alotropía. — OKJgeao. •— 
iBlátado natural y propiedades. — Mercu- 
Irio.—Estado uRtuirih pt’dpied8d*-F y-apll* 
icacioneas ■]

S

hey de las proporciones . l u i u O h o .d e  . 
'..IDalton. — Obtención y aî ík-a.̂ dones,̂  del 
;,©xígend. — Oro. — Estado ■nathrair'iprd- 

edades y aplicaciones.

Ley de los volámenes o d,- O-a-y-LussaG. 
■Agua, — Estado natural y aplicíapipnes. 
.tíierro, — Estado naturaL  propidSades- 
f  aplicaciones^

10

Peso molecular, — Peso atómico. — 
'Atomicidad molecular, — Valencia ató* 
mica. — Clasificación de las aguas na
turales, — Purificación del agua. — 'Ivíe- 
talurgia del Merro^

I I

Badicaies químicos. — Símbolos y fór* 
muías químicas, — Azufre, — Estado na' 
tura! y propiedades. Acero y b ierro 
fundido. — A'pIlcaclGues.

12 .

dotación quimíea. — Por muías empí
ricas y racionales, — Igualdades quimP 
€as. — Extracción, purificación y propie' 
edades del azufre. — Platino, •— Estado 
laatiira], propiedades y aplicaciones.

IS

Nomenclatura química: su íundamen* 
Éo. — Nonienciatiira de los compuestos 
binarios oxigenados; anlüdridos', óxidos. 
Acido sulfúrico. — Estado natural, —̂ 
Propiedades físicas y químicas. — Esta* 
fio. — Propiedadés, obtención y aplica- 
eionesií

14

Nomenclatura de los compuestos bina* 
rios no oxigenacío^s; hidracidos; com- 
piiestv^B bidrogenados no ácidos, com
puestos binarios qUe no contienen, hidró
geno ni oxígeiiG. — Preparación, puri* 
ficación y aplicaciones del ácido sulfú* 
Tico. — Níquel. — Propiedades; obtem 
0én  y apijcacioneB.

15

Nomenclatura de los ácido-s,. — Nitró
geno. — Estado natural, propiedades^ ob* 

"tención y aplicaciones, — Aluminio. 
Propiedades y aplicacipuea

16

Neinenciatura de las bases.—Aire, 
«Diitótueión y  propiedades. — Plomo, ^  

v: áiEitólaa.é5©peS', ■' >

17
Nomenclatura de las sales.—Antonia- 

co. —-Estado natural y propiedades'.— 
preparación y Pvpiicaciones.— Sustancias 
orgánicas y sustancias organizadas,

-c'
IS

Clasificación de los elementos qnlíjah 
COS. Cloruro amónico. ■— Principios lu* 
mediatos de los cuerpos orgánicos.

19
Meiai'Oides, caracteres generales. — 

Carbono natu ra l cristalizado, y amorfo. 
Constítucicn de los .compuestos orgá
nicos..

20

Ga.í.'aetíí,í ¿s generales de les xaeiales,'-— 
Carbcneb artificiales, — Aplicaciones'. — 
Funcienes qii.niiicas orgáiiilcas.

Nota.—Este programa está - l̂erSto eon 
arreglo a la e.xtensi6n con que tra tan  es
tas m aterias los textos de Química, de Bo
nilla (últim a ediciónN Joainnis, P. é .  M.

PE0.G11AMA DE GEOMETRIA

Papeleta 1.®

Cuerpí . .  '‘cj íicio, linea y punto,— 
Fixieiisiér dom. rsicnes —Flelaeión entre 
las áreae no dio-> polígonos seiBejantes.— 
Relación entre las caras de iin triedro,— 
Superficie esférica: Definleiones. — Sec* 
clones planas.—Círculos máximos y mé» 
ñores’,—Cuatro puntos ,no situa,dos en pn 
plano determinan una superficie esférica.

Papeleta 2.>

ClaElüeacién de las lineae y s*uparfi- 
d es ; So generalización.—Definición y 
divi&ién de . a Geometría.—Proporciona- 
Mdad entre los’ ángulos en e.l centro y 
süís úreas coriespoiidlentQs.—Area ,del 
triángulo, — Relación entre ios períme
tros de dos polígonos semejantes, — Ca
sos de igualdad de triedros, — Area de 
la. esfersfê

Papeleta 3,^

Figuras iguales, equivalentes: y ¿emC’ 
Jantes. — Línea recta. — ProposicionGS 
relativas a la/línea recta. — Semfrcctas, 
Segmentos rectilíneos, — Medida de la 
línea recta, — Casos en que dos triáin- 
gulos son semejantes, — Area del t.raps* 
ció. — Poliedros: Definición^ clasifica
ción y elemenlGs geométricos. — Prism a: 
Definición y elasIficaclóB,—Secciones del 
prism a por planos paralelos, — ■ Sección 
recta^.

Papeleta 4a

Posiciones relativas dr¿ cics rectas en 
un plano. Rectas concurrentes': ñíigu.» 
los, --=* Angulos iguales, — Suma y dife- 
ren d a  de á.ngulos, — Propiedades de irna 
paralela a uno de los lados de un trián 
gulo ,— Area de im p rism a,— Paralelé ' 
pfpedo. — Propiedade,s’ }’eiativas a las 
caras opuestas* y a las diagonales de un 
paralelepípedo,—Secciones por un pía" 
no en las superficies cónica y cilindrica. 
Form a 7 definición do las' Bocciones,

. Papeleta 5A ■■

Perpenúiciflares y obllenas. —̂ Clasi
ficación de los ángulos. —r Igua'idadyde 
los ángulos rectos. — Angulos eomple- 
^ei0itaTíOfe' y supIOBseBtarioSi-^Tra,nB.«ip.?^^

sales cortadas por un sistem a de paral«^ 
las, — Medida de la circunferencia. 
VaÍ0T'’de la relación de la. longitud- d f 
la  circhnferencia al <íiáinetr.o, — Fir%« 
mideS'*. Definición y elasiñeación. — 
ción de una pirám ide por un plano 
ralelo a la base. — Area áe una pífñ¿« 
mide.

Papeleta 6A

Suma de ios ángulos coasecuelives (i\l\ 
puedeii formarse alrededor de un puníst 
F iguras .semejaníes: liasón de dos re<&-. 
tas, — Hectas proporeionales,,' — Tereci'  ̂
m , cuarta y media proporeionab — Are^' 
del reetángulo. — Poliedros regulam íf 
convexos. Número de poliedros recu
lares eomimzos.

Fa-peleía 17

Igualdad de los ángulos opuestos' puf. 
el vórtice. —- Bisectrices de los ángulos 
adyacentes y de los opuestos por el vér
tice. — Igualdad de íriángulos, — Medi
da do los ángulos cuyo vértice es inte* 
rior o exterior a la circunferencia. —? 
Area üol paralelogramo, — Angulos dle* 
Ciros'. — Definiciones,—Medida de un áii- 
gulo diedro. — Liiioa de máxima pem 
diente de un plano, — Area de un uolld-  ̂
dro cualquiera.

Papeleta Sa

Perpenaicular trazada a u ra  r,>.aa. daS- 
de lili punto fuera de esta. Kelación 
en pofíieión y magnitud de la perpendl,-' 
cular y oblicuas que p arten . de un in.-?sa 
mo .punto. — Medida de áreas, — R e te  
cióíi entre las áreas d-e dos rectángulos^ 
de la misma base, — Relación en tré l a i  
áreas de dos rectángulos eualesquiera.  ̂
Pianos perpendiculares, — Propiedades 
relativa-s a un diedro recto y a la  per?** 
pendieular a. una de sus caras, — Inter^' 
sección de dos pVa* > ot i* h -iU,, , n;
un te rc e ro . Ilc lo 1  ̂ i - ^
ele dos e';j--'rpoK u  "í» t. ¡mf-

Papeleta i) 7

.Lug-u g»:ométrieo de los puntos euuL , 
distantós de otros dos. — Distancia -dé! 
un punto a una vecta, —« Relación entr^; 
los cuadrados' constroídos sobre los 
áoB de un triángulo cualquiera. —- Rec* 
tas y planos, en el espaelor — DeterM x-. 
naci6.n de un plano, — Posiciones relatN 

■vas de rectas, de planos* y de rectas ^  
planos en el espacio. — Proposiciones le* 
lativas a dos rectas paraislav que ss 
euentran o que son paralelas a ub fite  
no,— Pn]ornen del cobo.

Papeleta 10: ’ '

Lugar geométrico de los punius 
E stan tes  de los lados de una áíígrao.--? 
EqiüT-alencia de un paialelogram o y UA 
triángulo de la misma base y doble ak 
turo., Equivalencia de un trapecio % 
ün paraleic-gramo de ia misma a ltu ra  % 
bañe medra. — Proposiciones relativa^n a' 
un 's'istem a de dos planos paraJelos y M 
una recia y un plano paralelos. — P w  
poreionaildad de los segmentos de rec ta l 
cortadas por planos paralelos,—W ) 
de] tronco fie pirániido.

Papeleta l i  ^

Rectas paralelas': Demosiración ae sá  
existencia, — Postulado de Euciideá. 
OonsecuenciaB. — Figuras equivalente»! 
Equlvalmieia de m u , rectángulo ŷ  uB , i t e  ' 
raleletw^aQo dé la misma ^
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p ín ím a  distaiícla entre dos rectas 
|é  cruzan, — Plano tangente a la sijper- 
flcie esférica. — Volumen «iel tronco d© 
ieoBOb.

Papeleta IZ

Eelacién entre los ángulos fommaog 
pf3r dos paralelas y ima secai,te. — F i
guras sim étricas: Centro y eje de si
metría. Propiedades* de las figuras si
métricas. — Semejanza de dos polígonos. 
Igualdad de los ángulos cuyos lados son 
paralelos» — Volumen de la- es'for-a.

Papeleta iS.

■ ígUtiidíict de los segTíiyiitos u-’.. r-ai a^c' 
las comprendidos entre paralelas. — uso 
de la relación de la  circunferencia al 
diámetro en el 'cálculo de la longitud de 
.Un ateo o de un radio con datos sufi
cientes,. — Angulo de im recta j  un pía- 
lio. — Deseoinposicióíi de im tronco de 
letraedro en tres tetraedros de la Toisma

Papeleta 14.

delaciones de m agnitud entre a a gales 
p ie  tienen slis lados respectivamente pa
ralelos o perpenáíGiilares. — Propiedades 
áe loB polígonos en general. — Consíam 
Cia de la simia de sus ángulos’ en .los pO’ 
ligones del Bilsmo- Húmero de lados» 
Propiedades de la perpendicular y j a s  
oblicuas a un plano desde un punto.— 
Distancia de un ■ punto a u n  plano, de 
una recta a un plano paralelo y de dos 
planos paralelos. — I?..elaei6B. entre los, 
volúmenes i-de- dos . paralelepípedos tgív 
lángulos, — Unidad de' volumen. —- ToTt?'' 

del prisma,.

ítap li i e i II .1. t’s.j

geométrico do los puntos equl’ 
distantes de una recta, — Quadriláteros 
Valor de la suma de sus ángulos'. — Pro» 
piedades del trapecio, Propiedades del 
.paralelogramo. —Angulos poliedros: De  ̂
toiclones y clasificación. — Angulo tríe’ 
dro: s’iis ■'elementos, — Area de lo, su
perficie cósica de revolución, — Volumen 
¿e la pirámide.

Papel eto, 14̂

eCiicuníercncia. Definiciones. —- Ke-a- 
lOión entre ias magnitudes de los arcos y 
É@ las cuerdas. — Propiedades de las rec
ias* Que unen los puntos medios de los 
jados de un. triángulo con el vén iee 
'c>puesto.—Superficies cónicas*: Plano tan
gente a la superficie cónica, — Superfi- 
íúle cónica' de revoluciona^ .su, ger/era.eIÓE

desarrollo.
Papeleta 17,

Propiedades del diámetro perpe-íul-ica* 
lar a una cii-erda, — Relación entre la 
llaagnitiici de una Ciiérda y su distancia al 

, c e n tr o .P o líg o n o s  regulares en el d rc ii” 
lo, 'Doíinícion dcj a.iigulo do dos

— Rectas perpendicuiares, — Con» 
éielones -para quo una recta sea perpen
dicular a un plano. — 'Recta perpeiidieu- 
m i a un plano y plano perpendicular a 

recta m. un p^nto. Superficie et-
- -  Plano tang^-nte. -  Superficie 

^lamdnea de roroluclón: Su generación 
% 'aesií.rrodo, Area de esta superficie,

Papeleta 18.,

«Fropiedadeí? de la a- U
Horma! y -oblicua:-, -SuS'

relaciones, — Distancia ge un punto & 
fe cir^unlérencia. Suina de íps án
gulos de un triángulo» — Propledáder, del 
triángulo isósceles. Superficies* en ge
neral. — Generación y clasificación de 
las supf:?v-Mes. — Volumen del cilindro.

Papeleta 1%

Igualdad de los arcos jiitereeptados' .en 
una circunferencia por dos parálelas,-— 
Relaeiones en el triángulo entre los la
dos y ios ángulos opuestos, — A rea de 
la corona circular. — Casos partieiilares 
de -semejanza de dos triángulos» — Eaui»' 
valencia de dos paralelepípedos de lá  
misma base y altura. — Relació.n entr^ 
las áreas de dos cuerpos semejan tes. — 
Volumen del paral el epípedo.>

Papeleta 20,.

Püsicicnes m utuas de dos eircüaterexi^ 
cías y relaciones entre sus radios y la  
dis’taiieia de sus centros.—“Polígonos: de
finición, — Triángulos. — ^elaxiones en
tre  -los lados de un triángulo. — Casos 
particulares de igualdad úe dos triángu
los, — Area dei circulo, — F iguras eaui- 
vaientes: Equivalencia de un-píism a obli
cuo y uno recto de la misnaa arista  la
teral y sección recta, 4

Papeleta 2í.
Porporcionalidad entre los ángulos en 

el centro y sus arcos correspondientes.— 
Area de los polígonos regulares. — F i
guras semejantes: Definición de tetrae- 
droSs poliedros, conos j  cilindros seme- 
jantes.*.

Papeleta 22̂

División sexagesimal y centésliiiai de 
la circunferencia, — Transportador, — 
Medida de ángulos cuyo vértice está en 
la eirciinferencia. — Area del sector c ir
cular. — Descomposición de un pi’isma 
triangular en tre?; tetraedros equiva
lentes.

Nota, Este program a está heelio con 
arreglo a la  extensión que tra ta  estas 
m aterias los* textos de Ortega y  P, J* 
Roucbé,v

PPvOGRAMA DE TRIGONOMETEIA
Papeleta 1,*

Prelim inares: Objeto, im portancia y 
división de la Trigonometría. — Dispo
ner para el cálculo logarítmico la  suma 
o diferencia de dos cantidades positivas. 
Resolver un triángulo rectángulo^ dado 
un cateto y un ángulo agudo^

■ Papeleta 2A

D..: .^ción de Isi posickPi de im
púalo 301 una recta.—Sistemas de ec- 
orclenacía.B, — Fórm ulas trigonométrica^. 
Relaciones fundamentales entre las ra™ 
zones trigonométricas de un ángulo. — 
íles'olver un trlárigiilo rectángulo dados 
los dos catetos.

Papeleta 3.* .
Origen y medición de ángulos.—-Uni

dades de medida, radiante, — Expresión 
geométi’lcpi de la pro^/ección octogonal de 
un. éontorno poligonal sobre iin eje.—Re- 
.̂ o'IuciüB. de un íriáiigulo y determ ina
ción, de s:? área dados dos ángulos y-'un 
'lado-.

Papeleta ‘

Razoii’&s frlJgfonawétricaf.. =D^finj(ító%,'

Botanién y r é p r e ftó ^ ito  geométrica 4% 
cadá una de eílál. •— ^ n o c id a  una d<|! 
las* razones trigonométricas de un ánguíúi
determinar en función de ella todas las 
demás. — Resolver un triángulo 
guio dpda la hipotenusa y  t o  «aUrÓ,

Papeleta 5,*

Variación de las razones trigonomé* 
,-^icáS y s ii representación gráfica. ■— D a
dos los senos y cosenos de dos ángulos 
determ inar el seno y coseno de la f(a- 
ma y difereneia do estos ángulos. Re
solución de triángulQSo — Relaciones en- 

los elementos? d e 'u n  triángulo roctl-

Papeleta

an a lítica '4© los án¿:,:..os que 
corresponden a una razón trigononiétrlc^; 
dada. — Valores de las líneas trígona- 
Biétidcas de los* ángulos de 30^ 45'* y 60®; 
Deterininación de logaritmos v cí  ̂3garit-» 
mos trigonoiiLiétricos,— Resolvei i tri- 
árigalo rectángulo dada la lii huí usa, f; 
tm irg^udo.

Papeleta 1 /
Razones trigonom étricas de ángulo^ 

suplementarios, complementarlos y  de Ioíí 
de igual m agnitud y signos contrarios.— 
Conocidas las tangentes de dos án^liOSí 
determ inar Ja del ángulo suma o dife*« 
renoia» Tablas* trigonométrio^as, — Ta
blas logaritmo trigonom étricas; m  dos?* 
cripción.

Fapele'ta .8,*-

Reducción ai prim er cuadrante yo 
razones trigonom étricas de im SBlUlci, 
cualquiera. — Deterraiiia,r ei ceno/eoso^ 
liO y tangente del duplo .do un ángulo en
íiinción del seno, coseno j  .':e dé
■este ángulo. -

Papeleta SA

Relaciones entra los elsinentí?A 
pales de un triángnlo euslquiera. — Re< 
solución de un triángulo y determinacíAiK 
de su área dados dos lados y el ángi?la 
opiies'to a uno, de ellos; discusién

Papeleta 10'

ReiúCi.6,.;. entre i,a suma y r.r 
de los s'enos de dos ángulos, Eesolu^ 
ción de un triángulo y cleterminac,ijón 
sivárea dados dos letlos y  el á/ymio 
prendido.

Papeleta l:r-

Transform ar en producto la  st ..- o 
ferencia de senos y ccs'enoa da ños álî  ̂
gules, — Determinación de antüógailt^ 
mes trigonométricos, — ReFoliición "déf 
un triángulo y determinación, de su área^ 
dados los tres* lados,

N o ta , Este program a está beehO’ üom 
arreglo a la extensión con que tratan dK 
tas m aterias F. J. y Q'ómez Pallete,.

PlloaRAM A DE EDEMENTOk l)E 
F lS iC l.

^ 1.

Composición u r . o t i / aE — 
tes y reBultanie. — Composición do 
zas de igual, dirección.—Idem de ftiéfr' 
zas paralelas, — Centro de fuerzáS' 
lelas, —_ Noctoncfi? elementjalcB sobre l<g , 
globos, —  Ideas sobre aviación. Capí«

..bfe Fusión y «olidiMaciótíf ,. .



w

a  ia
leyes. — Fenómenos Que acompañan 

'é la  fusión y soUdiñcación.

Papeleta 2 *

Dinámica. — Principios fni^clamentMics 
fie la dinámica. Movimientos p roduci- 
■|03 por las fuerzas’ en. los diferentes cab
ios. — Relación entre fuen lis y acelera- 
bienes. — Masa mecánica. — Aerómetros 
5uS c ia s^ .—Dansímetros y volúmenes.— 
Aerómetros de Baumé. — Marcfea de la 
luz en las lentes converge.ntes: focos e 
imágenegt

Papeleta
Sstados físicos. — Caracíercr d.istinti- 

7DS y causas de ios estados físicos’. —^Pro- 
jiedades de los cuerpos'. — Propiedades 
generales. — Extensló.n. — Impermeabi
lidad. — Inercia. — Pesos especiñcos. — 
Densidad. — Determinación dé la  densi
dad por el método de la balanza, —-Mar- 

de la luz 011 las lentes divergentes: 
e imágenes.

Papeleta

Estática. — Fuerzas. — Elenionics y 
.’epres'entación de las fuerzas. — Medida 
«astática de las fuerzas. — Presión de los 
áquidos en su masa, — Empuje. — Can- 
liciones de equilibrio de un líquido. — 
Gentes. —- Sus clases.

Papeleta 5.®

Cuerpo.—M ateria , — Fenómeno. — Fe^ 
nómenos físicos y quíniicos.—Física: de- 
iniclóii y división.—Composición y des
composición de fuerzas en los diferen
tes casos.—Idea de la disolución.—'Pris
ma óptico.—Marcíia de la lU3ir.

Papeleta 6.®
Atracción. — Divisibilidad. — Idea so

bre la-constitución de la m ateria.—F u er 
r.as moleculares. — P ar de fuerzas: mo
mento, eje y representación de un -par.̂ — 
Pilatación de líquidos y gases. — Desvia
ción de la luz en los prismas. — Circuns
tancias de que dependen.

Papeleta 7.®
Movimiento variado.—Movimiento uni

formemente acelerado, — Aceleración,— 
Leyes del movimiento. — Presiones üe 
IOS líquidos en el fondo del vaso.—Idem 
en las paredes. — Termología, — C a l^  
y efectos que produce. — Tem peratura.— 
Termómetros. — Unidad de temperaturflíf 
Condiciones de las sustancias termomé' 
tricas. — Refracción en láminas de ca
ras paralelas.

Papeleta 8,«
Porosidad. — Compresibilidad.—^Elas

ticidad. — Péndulo: sus clases. — Pén
dulo simple, — Estudio del péndulo sim
ple; leyes. — Bombas hidráulicas: sus 
clases. — Escalas termométricas'. — Ter^ 
mómetro de alcohol. — Gases. — Indice 
de refracción. — Fenómení>^ cuie se ex
plican por la refracción.

Papeleta 9.̂
Movimiento de rotación u n i f o r n i G .  

Velocidades angular y lineal. — Péndulo 
compuesto y relaciones con el simple. —  
Principales aplicaciones del péndulo. — 
Termómetros de máxima y mínima, — 
Termógrafos. — Refracción sencilla de 
la luz. — Leyes y  comprobación expe
rimental.

Principios fundamentales de la Física. 
Métodos' de estudio de la Física. — Me
cánica; su división. — Cinemática.—Mo
vimiento: sus clases. — Velocidad. —
Movimiento rectilíneo uniforme. — Leyes. 
Principios fundam entales de la estática. 
Composición de fuerzas paralelas, — Cen
tro  de fuerzas paralelas. — Principig# de 
Arquímedes. — Comprobación. — Apli
cación a la determinación del volumen.— 
Métodos generales para liquidar los ga
ses. — Espejos esféricos, cóncavos; for
mación de focos.

Papeleta 11.
Propiedades particulares. — Fiúldez.— 

Ducíibilida.d. — TiVibajo' y fuerza visim...— 
Relación y transform ación del trabajó 
en fuerza viva. — Método dd. frasco para 
determ inar densidades. — Dilatación. — 
Qoeñcientes de dilatación. — Fórmulas 
generales. — Espejos esféricos cóncavos; 
formación de imágenes.

Papeleta 12.

Unidades mecánicas del sistema C. G. 
S. — Unidad de velocidad.—Aceleración, 
fuerza y trabajo; potencia, — Hidrodiná
mica. — Salida y movimiento d'e los lí
quidos. — Vena liquida, — Teorema de 
Torricelli. — Gasto de un orificio. — Va
porización: sus clases. — Evaporizaclón; 
ideas generales sobre la evaporización. — 
Es'psjos esféricos convexos; formación de 
focoa.

Papeleta 13

Maleabilidad. — TenaeidaQ. — Dureza. 
Condiciones de equilibrio de do&' liquidos 
superpuestos. — Equilibrio de un líquido 
en vasos comunicantes. — Idem en va
rios líquidos, — Aplicaciones, — Refle
xión del sonido, — Ecos y rosoriancias. — 
Liquefacción de vapore.s. — Destilación, 
Espejos esféricos convexos; formación d© 
imágenes.

Papeleta T

Sistema C. G. S. de unidades físicas.-—. 
Unidades fundamentales. — Unidades de
rivadas. — Modo de obtener cualquiera 
de ellas. — Unidades seeunda,rias. — Cen
tro de gravedad; su determinación, — 
Equilibrio de los sólidos. — Estudio^ deí 
equilibrio en los diferentes casos. — T e r
mómetro de mercurio; su comprobación, 
Espejos planos, — Formación de imáge 
nes en los espejos planos.

Papeleta 15.
Máquinas: su división.—S lr:r.'r.v  s de 

ía máquina. —Condición de equilibrio de 
las máquinas. — Principio de Arquíme- 
des aplicable a los gases; su comproba
ción, — Timbre del sonido. — Reflexión 
de la luz. — Leyes y comprobación de 
las mismas'..

Papeleta 16,
Gravedad, — Pesantez. — Vertical y 

horizontal. — Caída de los cuerpos. — 
Sus leyes y comprobación. — Estudio ele
mental de la dilatación de los sólidos, — 
Ebullición; sus leyes, — Circunstancias 
que influyen en la ebullición. — Form a
ción de imágenes en cámaras obscuras’.

Papeleta 1?,
Palanca; sus ciases y íey de equilibrio. 

Atmósfera, — Presión atmosférica. —Ba- 
rónvctros. — Diferentes clases de baróme

tros. — Baróm etro de mercurio. — Baró
m etros metálicos. — Cualidades' de los 
sonidos. — IntensM ad, Gireun s tan d  as de 
que dependen. — Teoría de las sombras.

Papeleta 18

Pe,so de ios cuerpos. — Peso absoluto f  
relativo.—Balanza.—Condiciones de exac
titud  y sensibllidad.—Termodüiámlca.— 
Transform aciones recíprocas del calor 
en , trabajo mecánico, — Principio de ia 
equivalencia,—Equivalente mecánico ele 
la caloría.—Fotologia.—Luz. — Hipótesis 
de las ondulaciones.—Propagación de la 
luz.—Teoría de las sombras.

Papeleta- 19>

Plano meiinado. — Ley de equilibrio-. 
Compresibilidad de ios gases. — Ley ds 
M ariotte; su comprobación. Máquina 
neum ática cydinaria, — Máquina bara-. 
métrica. Trompas de agua y mercurio. 
Sifones y pipetas, — Fonología. — So-' 
nido y ruido. •— Producción y propaga
ción del sonido. — Tono. — Medida del 
tono. — Métodos acústicos y gráficos. 
Liquefacción de gases.—Principio de lisi 
calorimetría. — Espejos planos. — Fe#- 
mación de imágenes en los espejos pla^ 
nos.

Papeleta 20.

Tornillo; sü ley de equilibrio. — 
cánica de gases. — Aerostática. — Ca-* 
racteres de los gase^. — Pesos <le ios ga
ses.—Principios de liidrostática apiiea- 
bles a los gases. — Manómetros üe aire. 
Aíre comprimido y metálico.^—Ideas ele
mentales sobre el movimiento vibratorio. 
Definiciones. — Calorimetría. — Calor 
específico y unidad calorim étrica.—Pris^ 
ma óptico. — Marcha de la luz,

Papeleta 21.

Potencia viva. — Diferentes clases dQ 
balanza. — Métodos de pesar, — Mecá-- 
nica de líquidos. — Hidro.'síática, — 
racteres de los líquidos*. — Principio^de 
la transm isión de las^^presiones. — Apli*̂  
caciones. — Dispersión de la luz, — Es^ 
pectro luminoso. I

Nota. Este program a se pedirá con lá  
extensión que tra ía  esta m ateria P, Q. 
M., Buasse o cualcjuier otro de Liceo a 
Institu to  de segunda enseñanza

IKSl^ECCiON GENERAL BM SANIPA©
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de hoy, esta Inspección 
general de Sanidad ha acordado convo
car a concurso - oposición, para proveeil 
una plaza' de Mecánico conservador w  
cante en el Parque dei Institu to  Nación 
nal de Higiene de Alfonso XIII, dotada 
con el s’ueldo o gratificación anual dfî
2.000 pesetas', entre ei persc^al de me« 
ñor categoría de dicho Centro, y la re* 
sulta de este concurso, entre persona'sl 
que justifiquen servicios sanitarios.

Todo los aspirantes deberán presentaií 
instancia en esta Inspección general an
tes del día 25 del actual solicitando ser! 
admitidos al concurso-oposición, debien.': 
do, los que aspiren a cubrir la plaza d t 
la resulta que se indica, acreditar ser de 
nacionalidad española, tener más 
tiún años y no exceder de cuarenta, % 
d isfru tar de buena conducta.

Los ©jercíclos de oposición s© yeríficá^
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ante el T ribunal q.ue determine el 
artículo 43 del Real decreto de 3 de Oc- 
itubre de 1916 y con arreglo al mismo. 

Madrid, 11 de Abril de 1921.—El,
Rector general, Manuel M artín Sal?7:ar.

lOn virtud de las facultades* Que con- 
ícede a esta Inspección general de Sani
dad la  Real orden de 28 de Marzo próxirao 
|)asado, lie acordado disponer que los 
e|ereicios del concurso-oposición para pro
veer ia  plaza de Auxiliar Sanitario des- 
Snfeetor con destino a ia Brigada Sani
ta ria  -Central, Ciue quedó desierta en el 
concurso anterior, den, principio el día 
27 tkd actual, a ia hora que al efecto se
ñale el respectivo Tribunal en el cartel 
de anuncios del Institu to  de Alfon- 
s'o .XIII, donde aquéllos tuvieran lugar, 
y  que el ?dribunal se constituya en el 
expresado di?v, compuesto por D. Julio 
felanco. Subjefe de la expresada Briga
da, .ecmo Presidente, y como Vocales 
D. Antonio Ortiz de L-andazuri, Ayudan
te de la misma, y D. Victorino Serrano 
^afueiite, Ayudante técnico del Parque 
jCentral de Sanidad, ;

Madrid, 12 de Abril de 1921.~EI Ins
pector general, Manuel Martin Sa-IazaV.

- I -

^I>mE€í:3IO:^-AMfI]!riSTH.AeiGA^ m ñ   ̂
BA “aAOMTA . BE

Habióndose acordado per Real orden 
«de 9 del actual del M inisterio de la G-o- 
ibernacién la venia de todo el papel in- 
,ñ.íil y sobrante existente en el A.lmacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , sito en ios só
tanos de dicho M inisterio, asi como de 
las Guía.s Oíieiales encuadernadas de 
taños an terio res, se señala el plazo de 
diez días, a contar del de la publicación 
de este 'anuncio, para  que du ran te  eP 
m ism o puedan exa.minar dichas existen
cias todos cuantos aspiren a su adqui
sición, du ran te  las horas de nueve a  
trece, haciendo por escrito todas las 
prc'posiciünes de com pra que estim en 
convenientes a la Dirección de la G aceta  
DE Madeid, sita  en la  calle del Carm en, 
mümero 29, entresuelo, de esta Corte, 
'debiendo los solicitantes especificar el 
precio por kilogram os; advirtiéndoles 
'que no se adm itirán  proposiciones que 
ino com prendan el to ta l de las existen
cias; que una vez expirado el plazo, se 
iidjudícarán éstas al que ofrezca mejo- 
t ’es proposiciones, depositando el conce- 
isionario una fianza en m etálico de 500 
pesetas, que le será devuelta una vez 
Extraído el papel en ven ta  del referido  
^Im acén  de la G aceta de M adrid, y 
siendo de su cuenta todos los gastos de 
jextracción.
! M adrid, 13 de Abril de 1921.— El Di
rector-A dm inistrador, Adolfo CadavaL

iffilSTmi® DE íNSTSüCCiiM ñMMh 
I  BELLAS Á E ÍlS

Sü'BSKCRjKTAHm
E n v irtud  de oposición y propuesta 

Bel T ribunal califcador,
I S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto  
ti0m.brar a D. Erancisco Alcayde Vilar, 
P,^tedrátiCQ num erario  de Lógica F un 

dam ental de la F acu ltad  de F ilosofía y 
L etras de la  Universidad de Santiago, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas y 
dem ás ven tajas de la Ley.

De R eal orden com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. raiichos años. M adrid, 8 de A bril 
de l u 2 d — "^obsecretarío,  Romero.
Séñoi R

C5C
’ ;l de pagos por obliga- 
 ̂o Ministerio,,

 ̂ de oposición y propuesta,
d i calificador,

S. M .  ei iley  (q. D. g.) ha resuelto  
nom brar a D. M anuel H ilario Ay uso e 
Iglesias, Catedrático num erario  de Ló
gica F undam ental de la Facultad  de 
Filosofía y L etras de la  Universidad de 
Oviedo, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas y dem ás ven ta jas de la Ley.

De Real orden com unicada por el ise- 
ñor M inistro lo digo a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 8 de Abril 
de 1921.— El Subsecretario, Romero.
Señor O rdenador de pagos por obliga

ción c:=: de este Ministerio^

Se halla vacan te  en la  U niversidad 
de Salam anca la  C átedra de Procedi
m ientos judiciales y P ráctica  forense, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conform e a lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden op tar a la  traslación  los Ca- 
tedrádieos num erarios del mismo gra
do de enseñanza que desempeñen o ha 
yan desem peñado en propiedad asigna
tu ra  igual a la vacante o de indudable 
analogía por tra ta rse  de la  m ism a ma
te ria  docente.

Los asp iran tes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de la  ho ja  de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con inform e del Jefe del Estableci
m iento donde sirven, precisam ente den
tro  del plazo im prorrogable de veinte 
días, a contar desde la  publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid .

Este anuvcio se publicará en los Bo
letines Oficih^e^ de las provincias y  por 
medio de edictos en todos los Estableci
m ientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Aaitoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Abril de 1921.—El Sub
secretario, Romero.

Vista la instancia de D. A ndrés Gon
zález Sicilia y de la  Corte, reclam ando 
contra su exclusión ó a las oposiciones 
a  las plazas de Profesor de térm ino d© 
Química general. E lectroquím ica y 
Análisis químico de las Escuelas Indus
tria l de Vigo e Industrial y de Artes 
y Oficios de Zaragoza, como asimis
mo de la de Nociones de Ciencias físi
cas, quím icas y naturales, Física gene
ral y Termotecnia de la Industrial y de 
A rtes y Oficios de Logroño, por no h a
ber presentado su instancia dentro del 
plazo m arcado en la convocatoria: 

Resultando que a aquella instancia 
^com paña luia certificación del Secr©^

tario  accidental de la Escuela Normal 
de M aestros de Sevilla, a cuyo centro
pertenece el Sr. González, justificando 
que en el mismo presentó la  solicitud
en que in teresaba tom ar parte  en las 
oposiciones m encionadas dentro del 
plazo legal y haber hecho fí  ̂ reclam a
ción en el periodo que establece el pá- 
rra io  2.o déi artículo 14 del Reglam en
to de oposiciones de 8 de Abril de 1910, 

E sta Subsecretaría lia dispuesto ac
ceder a lo solicitado y que se considere 
incluido en la lista de opositores a las 
plazas expresadas al aspirante Sr. Gon
zález Sicilia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos con inclusión de la  in s tau c ia ' 
y docum entos de referencia. Dios guar
de la V. S. m uchos años. Madrid,, 11 de 
A bril de 1921.— El Subsecretario,. Ro
mero.
Señor D. José Casares* Gil, Presidente del 

T ribunal de oposiciones a las Cáte
dras de Química general. E lectroquí
mica y Análisis químico, vacantes ea  

las Escuelas Industriales de Vigo y, 
Zaragoza..

D. Eduardo Suárez Torres acude a  
este Centro en solicitud de un duplica- 
doi de su títu lo  de Doctor en Medicinai 
y Cirugía, por haberse extraviado ante» 
de llegar a su poder el que se le expi
dió con fecha 2 de Septiem bre de 1920.

Lo que se hace público a los efecto» 
del R eal decreto de 27 de Mayo de 1855., 
M adrid, 11 de A bril de 1921.— El Buli- 
secretario, Romero.

D. Tomás López Revuelta acude a» 
este Centro en solicitud de un  duplica-' 
do de su títu lo  de Licenciado en Medi
cina, por habérsele extraviado el que ser 
le expidió en 20 de Diciembre de 1912.

Lo que se hace público a los efecto» 
del R eal decreto de 27 de Mayo de 1855.. 
M adrid, 11 de A bril de 1921.— El Subí 
secretario. Rom ero.

D. Miguel Palacios Cisneros acude a  
este Centro en solicitud de un  duplica
do de su títu lo  de Practicante, por ha
bérsele extraviado el que se le expidió 
en 16 de Noviembre de 1918.

Lo que se hace público a  los efectos 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.., 
Madrid, 11 de A bril de 1921.— El .Sub- 
^secretario, Romero.

De coníorm idad con lo dispuesto 
losi artículos 32 y 33 del ReglamentSi 
de 7 de Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 0k 
bien conceder a Aug]|sto Diez Car- 
bonell. Catedrático num erario  del Ina- 
t itu to  'd e  Oviedo, un mes de licencia; 
con sueldo entero para que a tienda  a l  
restablecim iento de su salud.

De Real orden com unicada por el se?̂  
ñor M inistro lo digo a  V. S. para  su co-* 
iiocimiento y dem ás efectos. Dios guar?^ 
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 dé' 
A bril de 1921.— El Bubsecrétario, Ro- 
merd.
Señor Ordenador de pagos de epto Mé. 

n isterio .— Sr. Rectorado de lá tJnf 
yersidad do Oviedo
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OUUKCCIOK GENEKAIi DE PBI5IBKA 
EríSES-ANgA

Vistas las instancias elevadas a este 
Ministerio por D. Manuel Mo7.cIB M áití- 
nez y D. Susobio Pérez Plaza, Oficiales 
de ia s  Secciones adm inistra tivas de P ri
m era  enseñanza de León 3" Pontevedra, 
solicitando Ja excedencia de sus respec^ 
ti 3̂ os cargos:

Considerando iiue la petición de los 
interesa-dos se ajusta.- a lo establecido 
por el artículo  22 del Real decreto de 
25 de Febrero iiltíDio, en relación con 
h) fp-ie deternii.'ia el capítulo 4.'̂  del .Re
glam ento de 7 do Septianil^re de

S. M. el Rey (a. I>. g.) ba- teiiidcj a 
-bien acceder a lo solicitado iior los se- 
.flores Mozas M artínez 3̂  .Pérez Plaza, 
concediéndoles la. excedencia de sus 
cargos en las condiciones generales 
previstas por la  iegisiacióii vigente.

Be Real orden eoraiinicada i3or el se
ñor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y dem ás efectos, Bios 
iguarde a V. S. miiclios años. M adrid, 
9 de Abril de 1921.— E1 D irector gene- 
m i, PogglO. ! /
Reñor Jefe de la  Sección de E nseñan

zas del Ma.grsterio,

Biblioteca Nacioiml: que D, Ricardo Gó
mez Sánchez, adscrito al Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Albacete, sea 
destinado a la Biblioteca de Filosofía y 
Letras; que D. Julio Iglesias* M artín, 
adscrito al Archivo de la Delegación de 
Hacienda y Biblioteca de La Goruña, sea 
cle.stinado a la Biblioteca de Filosofía y 

í Letras, j  ano D. Luis Ximénez de Enibúii 
y Cantín, adscrito al Archivo de la De
legación de Hacienda de Huesca, sea 
destinado a la Biblioteca de Pites.-.:i.a y 
Letras.

Lo que digo a V. E, iiñ,.ra su eonoci- 
miento y  demás efectos. Dios guarde a  
V. E. muchos años, Madrid, 7 de Abril 
de 1921.—Bi Director general, Leaniz.
Beñor Jefe superior del Cuerpo faculia- 

tivo de Archiveros, Biblioteca).ios y 
Arqueólogos.

W B ® id ’lÓ X  l íE  B E L L A S
, . .ABl'ES
Excino. Sr,: E;u el expediente de coi> 

ciirs*o eoiivocatlo con ari'eglo al Real de- 
ereto de 20 ele Abril de 1911, para pro
veer las' plazas vacantes en esta Corte 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
íBibliotecarios y Arqueólogos,

Esta . Dirección general, de conformi- 
■dad con la propuesta elevada a la mis’- 
■ma por la Jun ta  facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos Arciueológicos, ha 
itenido a bien resolver: Que D, Manuel 
Gailndo y Alcedo, adscrito aciiiedmente 
a  la Biblioteca provincial de Cói’doba., 
sea trasladado al Archivo de ios Minis
terios de Instrucción pública y Fomen
to; que D, José Muñoz Llórente, adscri
to al Archivo de Hacienda de Cádiz, sea 
trasladando al Archivo y Biblioteca d.el 
Ministerio de Hacienda; que D. Manuel 
i€ompañ3" y Vida), adscrito a la Biblia- 
teca provincial de Gijón, sea trasladado 
al Archivo do la Delegación de Hacien
da de 3áS;tírid; que D. Francisco Suá- 
rez Bravo y Olálde, adscrito a la Biblio
teca Üniversltarip. de Barcelona, sea 
trasladado a la Biblioteca Nacional; que 
í). Silvio Quílez y  Cano, adscrito a la 
.Biblioteca Universitaria de Santiago, sea 
trasladado a la. Biblioteca Haciona,!; que 
P« Francisco Javier Las’so de la Vega y 
^iménez-PIacer, adscrito al Archivo de 
Hacienda de Huelva, sea trasladado a 
la Biblioteca Nacional; que D. Amallo 
H uarte Echeiiique, adscrito a la Biblio
teca Universitaria de Salamanca, sea 
réestinado a la Biblioteca. Nacional; que 
B* Fernando García Araujo. ridscrito al 
Archivo de la Delegación do Hacienda 
de León, sea destinado a ia Biblioteca 
Nacional; que D, Jusfto García Soriano.,
,adscrito al Archivo de la Delegación ele 

de Toledo, .«gea destinado a la

üisTEsis m ^eiíSB

PIEEGOION GENHEAIj . .DE OB'KAB 
P-ÜBMCAB

'CABBETEE AS.— CONS mVüCTÓÑ
Eíi v ista del resultado obtenido en la 

sub.aslPo para  la eon.striicción de las 
obras del trozo .segundo de la  ca rre te ra  
de P uen te de Cástrelo de MiñO' a San 
Gregorio, en esa provincia, esta Direc
ción general ha resuelto  ad jud icar de
finitivam ente este servicio ai m ejor pos
to r Do Francisco Barros Gómez, que li
citó en Pontevedra, comprom etiéridose' 
a te rm in ar las obras an tes del 31 de 
Marzo de 1924, por la  cantidad ' de pe
setas 367,000, que produce en presu
puesto de contra ta  de 370.358,88 pese
tas, la baja  de pesetas en be
neficio del Estado, pr^eviniendoiss que 
en el m ás breve pIs.zo rG.mita -el ac ta  a 
que Se refiere el articulo  9.® (sei pliego 
de condiciones que rigen en esta .con
tra ta .

Lo digo a Y. S. para su conocim iento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V, S. muchos años. M adrid, 8 -de Abril 
de 1921. — El Director general^ J, * A„ 
Perea.
Señor Ingeriiero Jefe de la provincia. <1©

Oren sOc

DIBEGCÍON OENKKAL BM AGRIOUL* 
TUBA, MI.N,x̂ ..S Y MONTES

Vista la comunicación ae la D irec
ción general de ia Deuda y Clases Pa- 
S-ivas de 30 de Marzo últim o, en la  que 
m anifiesta que se ha promovido expe
diente por el A yudante niayo.r del Ser
vicio agronómico, D, José Rodríguez 
Sánchez, en solicitud do jubilación por , 
im posibilidad fíBíca, y que del citado 
expediente resu lta  este ex-sremo m ñ- 
cieníem ente just'ifi.cado< por lo que ^on- 
curriencfO en el interesado tas o tc u b s-  
taneias preceptuadas por las (lispos'refo- 
nes vigvCütfjs, inform a favorablem ente 
la concesión de la  jubilación soneliaüat 

ios p^écepóg'de.,-]a3 lejms dfi

Presupuestos de 1836-18S2, y 22 de 
nio de 1318,

S, M. el Rey (q. D. g.) h a  teiiído, ^  
bien conceder al A yudante m ayor de se», 
gunda elase del S em cio  agroiiómicOíi
D. José Rodríguez Bánchez, ja  jub ila
ción por imposibilidad física, que ha 
solloitado, con el haber que por clasifb 
cación 1© corresponda, y con arreg lo  ^  
las disposiciones vigentes sobre la  m%^ 
t©ria.

Lo que de orden del señor .MinialrQ 
comunico a  V. S. para, su cono cimiente? 
y dem ás efectos. Dios guarde a V, 
m uchos años.. M adrid, 8 de A bril de 
1921.—E1 Director generad G ard a  
rreño,
Señor O rdenador de pagos pov obliga*-

cienes do este MlnisteFio.

Existiendo vacante en el Cuerpo 
x iliar de Minas, por renuncia de ,L\ Ma

nuel G arcía Lago y Hoz, una plaza 
A yudante prim ero, dotada con el. suelda" 
anual de 5.000 pesetas, que h a  de pro

veerse por concurso entre los Ingen:cr€-.3  ̂
de Minas, con derecho a ingreso é,a el 
Ciie.rpo, según prescribe el Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1911,

E sta Dirección ge.oeraJ ha 
convocar al oportuoo eoneiwo;. dobisn» 
cío p resen tar sus instancias los seneitan- 
tes eu el M inisterio de Fom ento, en el 
térm ino de veinte días, • a- con tar clesd^ 
■el siguiente a la  publicación de esta, oqji- 

Yocatoria en la  G-AcrT̂ . do Madbid.,
La vacante .se ad juá ieará  al más antL 

guo de los concursantes, Begún prescribe 
el Real decreto a rr ib a  citado, M adrid, ^ 
de Abril de 1921,---El D.!recto'

Gareia Barreño.

E sta Dirección gíDiieral lia • ’-e 
que se aplace para el día 23 del actual' 

y hora de las once; la subs .sta el el a|ir©^ 
■fechamiento de resinas y ejecución dCí 

las mejoras, durante un quinquenio, 
la ordenación del moBte ^'SelladGres y Na** 
va”, de Yiloria del Henar, cuya celebra)^ 

c ión ' se había señalado p^tra ei dia 2M 
áel corriente mes, por lo que se admitirá 

rán proposiciones hasta el 18 inclii*»' 
slve del mismo. ¿

M adrid, 4 de Abril de ÍJP
feetor ge-nersi. García P arreño,

E sta Dlrsccsón gen ora! lia d ispuesta  
.que se aplace para  el dia 23 del ac tu a l 

y hora de las doce, 'la subasta del apro-^ 
^echam iento de resinas y ejecución d^ 

las mejoras, durante un quinquenio, do la’ 
tordenaeión del m onte '7HoyoB-b ele P.or« 
tillo (Y alladolid), cuya celebración se; 
había señalado, para el día 22  del cm  
rrien te  mes, por lo que se admitiráiai 

proposiciones hasta el d.ía 18 irieloslvg 
del mismo,

.Ma-drid, 4 de Abril clA 1921.---Ei. B h  
rector gene.ral, 'García P arreño, ^

Sucesores fie ' RlvacleBeyra, (S. A , | 
Pasí'O fie San Yicente, núm. 2,0. „


